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Sc.iior S~cretal'io 
J)or.tot· Pablo Saavcdm Alessandri 
Corte J ntcr~me•·icana de Derechos Huulllll!J$. 
San J.osé,Costa Hica 

Rcf.12.590 José MíguciGudicl Alvnrcz y uti'os (Diat;lo JVI.iütar) vs. (;uatcmala 

Por bl.cdi.o de la presente, la Fm!dlldon 1'v1yrna Mack y la Clíni.ca Legal d,e 
Derechos Humanos lntcmadonalcs de la Factd,t~~ .. de Derecho de la Universidad de 
Calífomia, Berkcley (en adelante, "Las RcpreseJ\t~•iíe~~;) tJos dirigimos a Ud. a electos de 
presentar a la Honomble Corte lnteramerícm¡aiMD~rech~~ ·H~tnmnos ("Hqll({l'<lble ·Corte" 
o "Corte" o "Tribunal'') nuestros alegatos filiiües. escritos, ~e ~onformidad con .el punto 
resolutivo nínnero trece .de la Resolución.•dlll Presidente de la Gortc, del 2().~'dc marzo de 
2012. ·...•. •. / 

De acuerdo cot1Ja. citada Resohtqión, las l~epresentahi&~ nps t~ferireill?S 11. 
•mestros argumentos de fondo y a nuestras>J1retensiones en. materia de re¡}¡iraei~Jíí:'siy de ·· 
costas. 

l. lntroducci ó n 
> .. , ' 

El caso del Diario Miíhar tiene una enorme trans.cendéiCia sillÍbóllca e histórka 
para Guatemala como taníbieiJp¡¡ra una región que ha vivi~ocon los fantasmas de juntas 
mílitares y dictadores. El caso abitrcael pasado al trat?t~~rde un ejemplo del abuso más 
extremo del poder, la implementación de una política estatal de desaparición ,!orzada 
durante el conflicto armado. También, ilustra el impacio de este pasado sqprc el presente 
al abordar el legado principal del conflicto armado, la impunidad. m dictainen del perito 
Carlos Castresana describe la administmcíón de justicia en Guatemala c({!llO un sistema 
cohtpsado que resulta en parte de una impunidad induc~<lll por grupos actiyos dmante el 
c011tlicto armado "que tío quieren que funcione [la admir~istración dejqáticia],almenos 
no c.ontm eJ!os, que quieren perpetuar un sistema de dominación ilegi!it\)o, tm status quo 
de privílcgios y falta de exigencia de responsabilidad, y qite>se han ocupado desde hace 
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mas de dos décadas de instrumentar mecanismos y proccclim ientos para asegurarse de 
qvc así se u."! 

No obstante, est\l caso .brinda la posibilidad dcjustícia. A diferencia de otl'os 
casos de desaparición forzada, este caso cuCill<l cot~ ptltcb¡¡ docUI!lCt\!al de lll.s violaciones 
crmetidas. Elqo.cumento cOtlo~i4ov.\?tlio.()!DillrioMili¡~r coíJsigmr las acciotJeS de un 
plan de operaciones contrainsurgcntcs de intcl igencia, incluyendo 1111 Hstnqo en or<l.eil 
cronológico de detenciones, desapariciones, traslados y eJecuciones, de IS3 personas. 
Adicionalnumtc, el ,;loqutnonto N~istra los .()sfq¡:r¡;qs p~nl c$tigmatizar y obstaculizar 
acciones colectivas realizadas por f.1tniliarcs para localizar sus seres queridos.2 

La autenticidad de este documento no está en controvcrsía3nila res¡,onsabilidad 
internacional estatal por los hc.chos qJte registra:' El I{!arío Militar y los d.ocumentos. 
encontrados en el Archivo Histórico de lit Poli.cfa.Nacional (AHPN} dcrnüestran que las 
opc1·aciones contrainsurgentes que res\tltaron en las desapariciones, la violencia sexual, la 
tortura y las ejecuciones fueron . orquestadas . por "él Archivo"-una unidad de 
inteligencia militar. El rol central del Ejército en las. desapariciones se confirma además 
con la ·exhumación de.cineo víctim¡¡s .. dcl piario.Militar de un antiguo ·desta~;Jtnettl(l 
militftr.5 A¡Jícionahncnte, doéumentos ofiCiales prucbaii que la Policía, en v.ez.de proteger 
la pohla1ci6n, actuó como un "cuerpo operativo" del Ejército. A través. de la prueba 
preselll<ída, es posible ideutincar varias unidades militares y policiales involu.cradas en 
los hechos6 y los nombres de algunas perstlnas que conformaron estos gl'llpos. 7 

'Dict~men de Carlos Castrc>ana, 20 de marzo de 2012, pág.7, 
' Por t:icmplo, el Dí ario Militar registra af Grupo. <le Ap(>yo Mutuo (GAM), organización que fue fundada 
por los fan1iliare.s de los desaparecidos, en una "NOMINA DE ORGANIZACIONES DE '('ACHADA' AL 
SERVICIO DE.LA SllBVERSIQN:' Adi~kmalmcnte, el Diado Militar registra los nombres y detalles 
sqbrc·l'fdin•.<t> .cuyos.Jllmiliarcs: fiteron miembros de GAM están registrados bajo las palabra. "Apoyo 
Jvfuhml:t en forma manuscrila. 

· 
3 .EJ .. Eslt!du de GmMmtlla reconoció la autenticidad del Diario Militar. en ta audiencia delt::>.de octubre de 
2Q01d!trl!lllc e! litigio del caso• llstorcconocimiellt() file contirmn~!) con la¡mbHcadlin de la Smelaría d,e 
la Páz.dcl 'informcL<t <tulentlcídtul del l)iada Militar, ala litt de los docm!W!Itos históricos de la Po/ida. 
NM/tmal, en mayo de 2009. La Honorable Comisión tmnbíén consideró como "probado que el documento 
conocido como. el. Diario Militar es .un documento auténtico, [ ... ]."CIDH, Informe No. 116110, Caso 
12590; Admisibilidad y Fondo, José. Miguel Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar"); Guatemala; 22 de 
QCtubre de 2010, páns. 91-92 [enddehmte Informe de CIDHJ. Durante la audiencia pública Manuel 
Vdsquez, testigo .del Estado, también afirmó la autenticidad del documento. Declaración de Manuel 
G.io\··mmi ·Vásquez.Yicente, 25 de abril de 2012. 

~ L.'JP."-é~mtcstac:lón del 'Estado de <)uatcmalaj Caso G'wliel Alvarez y otrm.- ("'Diario ,\1i/itar'1j Vs. 
Guálemala, pág. 16. [t111 adelante Contestación] 

' Véase Dictamen de Fredy Armando Peccrelli Montermso, 16 de abril de 2012, pág. 26. 

• En cuanto a unidades militares, el Diario Militar menciona, por ejempl<>, el EMP; la Dl, el G•2;. $·2 de 
Chi!nahemUl$(>,eLS·2 de Quetzaltenanllo, S·2 de Cobán, Zona Militar 13 (Suchilepéquez), Z!lna Militar 1 O 
(Jutiap~). yJiospi!tll Militar (H. M.) En cuanto a las unidades de Policia, menciona eiiJIT, Cuarto Cuerp!l 
(en particular su Comando AguiJas Azules), Quinto Cuerpo, Segunda Cuer¡>e>, el BROE (Brigada de 
Operaciones Especiales)., la Hrig~da Mariscal ;>;avala, .el Segundo Cuerpo de la Policía Nncíonal (Hospital 
delaPo!Jcfa), el Cuerpo de Detcctíyes (Policla Na>ional), y la. Gltnrdia de H¡¡c[enda. 
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Pm'<' nval17.<~r más en l~ indiyidnalizaeíón de los respons~ble~, en particular, la 
identidad .. de.l0s responS<lbles.intelectpalc$, Ytí~ra .. d~terminar el. pahídero.<.le li¡$·v!~t[lil~~ 
es necesario el acceso a los nrclllvos dciEJércítb" Üuranté casi treinta al\.os; el E,ieí·Citóha 
negado tal acceso, alegando la ine;c¡i~wnci:t>delos 9o5)ll)lentos o sJI d~slr!Jcci~l1 q}il 
cont1dcncíalidad. Lejos de ser legítimos o ~rell>!e,s, estos argumqntos contra(líctorios 
deben ser vistos como tácticas q\IC tienen la 111Iálidaq de encubrir la identidad de los 
responsables, y parle de una pol!tica estataldc.ocu!taJilie'nt0. 

Durante cas.i treinta años, a pesar del cstigtí1a, el aislamiento, el miego, la 
indilerencia, el desarraigo >'los ataques, Jos familiares de los desaparccidosJJan lucluido 
por la verdad, !ajusticia y la rcpara~ión. Hlln llegado u esta Honorable Corty wn ]a 
esperanza de una sentencia vinculante que d<Jt\lnnina lo~ hechos y todos los elementos del 
fondo y ordene las medidas compensatorias, sati.stactorias y de no-repetición 
corresp011diet1tes. C(l!l este objetivo, han.presentlido llrgumentos construidos con base.en 
la solidez probatoria y la jurisprudencia intcrllmericana. 

En aras de complement<lr y comp)qtar los argumentos fácticos y kgales ya 
presentados en el marco del lítigio ante la Corte, este escrito aborda .los temas q\IC 
pcmíatJcccn en controvel'sia a la luz de las declaraciones y argmnentos ¡>rest:il:l<tdt!s aiJte 
la C01te, responde a las preguntas realizadas por los Honorables jueces durante la 
audiencia pública y avance en la sistematización de la abundante prueba suministrada. 

Teniendo en cuento lo anterior, presentamos a conlínuaciót1 nucstms 
observaciones. finales sobre los siguientes plintos: (í) el contexto histórico, político y 
socíal en que ocurrieron las violaciones; (ií) las violaciones alegadas y (iii) las medidas 
de reparación solicitadas. 

1 L Coi1sidcraciotics sobre Contexto 

Para resolver distintos casos sometidos a su jurisdicción, la Corte ha considerado el 
Coh!cxtocri i¡úe fUeron cometidas las •iíólaCiollcs, "r>ücs el eñtóJ'Iío polítiCo't.nlistt\iico\iiF 

' Por ejemplo, Osear Humbcrto Mejla Vlclores, General de Brigada, Jefe de Estado, Dol 8 de agosto de 
1983 at 30 de junio de 1985; lléctor Mario López Fucn!Cs, Jefe Es1ado Mayor de la Defensa Nactonal 
(antes de mayo 1983 Estado Mayor General dd Ejército), 1Jel24 do marzo de 1982 al2.1 de octubre 1983; 
R<Jdolfo Lobos Zamora, Coronel de lnlhntcría DEM, Jefe Eslado Mayor de la Defensa Nacional, Del 21 de 
octubre de 1983 al S de septiembre de 1985; Byron IJisrael Lima Eslrada, Coronel de lnfanlerl<IDEM, Jefe 
de Dire.cción de Inteligencia del E.MDN (D·2), Del 9 de agosto de 1983 a febrero de 19S5; Juan José 
MarroquJn•Siliézar, Coronel de !nlhntcría, Jefe del Estado Mayor Presidencial, De16 de octubre de 19S3 al 
15 de marzo de 1984; l-léct(>r Ralllcl B<JI de la Cmz, Coronel de i\rtillerla DEM, Dircclor General de la 
Polida Naciort;ll, Del 16 de agoslo de 1983 al 3 de junio de 1985; Om1r Hmnbcrto Santiago Cárdenas, 
Coronel de Caballería IJiiM, Subdirector de la Policfa nacinmtl del Ag<>Sio 16, 1983; mayo 7 1984; 
Francisco José Muñoz Zavatcla, Secrelario General de la l'olicfa Nacional, Julio, septiembre 1983; Junio· 
noviembre 1984; Mlinico Antonio Cano Pérez, Teniente Coronel de Polida, Jefe del Centro de 
Operaciones Conjunlas de la PN (COCP), Do junio 1982 a jur>io 1984; Juan Francisco Cifucnles.Cnno, 
Teniente Coronel de l'ollcla, Comandante del Quinto Cuerpo de PN, De enero 1982 a noviembre 1983; 
Jorge Alberto Gómez, Teniente Coronel de Policla, Primer jefe del Cuarto Cuerpo, Del 1 de septiembre de 
1980 a nmyo de 1984. 

3 

1655



1 
1 
1 
) 

dptcrmin¡¡nte . para t'l e>table~imiento de l¡ts consecuencias . Jurídicas en el e<1so, 
comprendiendo tanto la naturalez.-, de J¡¡s violaciones a. la . Convención como las 
correspondientes reparaciones;"8 En el presente caso! los. hc.chos-la desilp<lrici6n 
forzada, ejecución e;¡traj~t\licial y !Qrturll, de las y{~timas así como la ()stigmatiz¡¡ci(ln, el 
hostigamiento y lns . agresiQnt>s $Jifrid<1S pQr sus familiares-110 ''pueqen aislarse del 
medio en el que di~hos hechos supuestamente ocurrier0n, ni se pueden determinar las 
consecuencias jllrWc¡¡s resJ)ee,;tivas en el y¡¡c!o p~oplo d;q la deseontextw)lizaciól1 ... ''9 

Por tanto, hemos. presentado alegatos demostran.do que l'stos hechos no fueron casos 
¡¡is]¡¡~os de yiolenci¡¡· .. sino parle <]e una polítlH <:ontrainsurgente de]. Est¡tdo de 
Gu;:itcil¡¡¡lll. 

N¡tc~t!'(Js aleg~to¡¡ co.ineidcn con el comexto polí!ico e .. histórico ya cotnpro\¡adp 
por esíáCorte en otros .casos que también se trataban de abusos cometidos por las fu\lrzas 
1\t'lnadas estatales durm1te e.l conflicto arma.do en Guatemala, Con relación al contexto 
político, este Tribunal ha establecido quedttrante el c(.).nflicto armado en Ou¡¡temalít la 
&plic¡¡ción de la Doctrina de Seguridad. NaCional (DSN) llevo al acrecentamiento del 
p()dcr n1iHtar par~J .enfrentar a. la subversión y. lw aplicación del concepto de "em:migo 
intcmo"Jo cual "inchtía a toda persona u oí'ganización que representara cu~lquicr forma 
de opo~ición al. Estado,•'10 En los casos Bámacot Velá.rquez, Moti na 111essen, Ti u Tojin y 
(:hitay N e eh, .este Tribunal estableció quc lil des¡¡parición .forzada constituy6unapráctica 
del Estado de conformidad con la DSN. 11 

Al iínplíiment<lr esta estrategia conrrainsurgcnte, la. C9rte ha señalado que .las 
fuerzas de seguridad gmllemaltecasempleaban un modus opcrandi específico que incluía 
las siguicnt~.'> é!apas: {í) jac~ptura de ll1s víctimas, (ii} su detcnc.ión !!rbitraria sin acceso a 
una autorídad. judicial, (iii) la tortura física y psicológica <le la víctin1a con el fin d~ 
obte1wr inform~eión y (iv) su cjecución.IZ Asimismo, la Corte ha notado que las 
desaparicioúes fueron acompañadas podas illtimidacionesy amenazas. a los fmniliares de 
las víctimas "con el objetivo de obstruir las acciones que reali\wran ¡wa ubkar al 

'Corte ID[l. (,'aso Radílla Pacheco v.,. México, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Co.sJas. 
Sentencia de 2J de Noviembre de 2009. Serie e N(). 209, pñrr, 116. Véase también, Caso Goíbuni y.o1ros 
Vs. Para¡¡ua¡•: Fondo, Reparadom!s y Cosl<ls. Sentencia de 22 de wplientbrc de 2006. Serie C No. 153, 
rá'rrs ... _-53 .Y 63.; Caso def :Penal Aligue/ Castro CaStro t!S. Pf:ní. lOmlrJ. · Rep(war::lom~s y Cosimt. s·ciltcncia 
dc25 de !lOViembre de 2006. Serie e No; 160, pá!T. 202 y Coso de la Mcrsacre dolo Roe/tela V.t. Colomliia. 
fondo, 1/epamciones;• Costas .. Sentencia de !1 de de mayo de 2007. Serie C No. 163, pl\rr. 76. 

9•CasoRadillal'aclwco, supra nota ·S;¡)árr. 116. 

~~ Corte JD[.f; . .Cmo Dela Masacre de li•s Dos Erres Vs. Gu<tlemala. Exccpdón Preliminar, liondo, 
Reparaclones y C~slas. Sentencl!nlc 24 demwicmbre de 2009. Serie C No. 211, p<ÍlT. 71. Véase también 
Cort.e IDB. Coso CltilfiJ' Nech y otros Vs. {iru!lcltw/t~. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas.Senteoci<tde25 de m<ty<> dc20Hl. Serie e No. 2l2,párr. 64. 
11 C.fh Casa Báinaca Ve/ásquel Vs:Gualem<1la •. FOlldo;Sentcncia de 2S de noviembre de 2000. Serie C No, 
70, párr. 132; Caso Mol/mi Theissell Vs. Orurlemo/a,. Fondo, Sentencia .de A de mayo de 2004. Serie C No. 
W6,p:\rrAO.I,)' Caso Ti u Tojín. l'<llldQ, Reparaciones y Costas, Sentencia do 26.·de no,,iembre de 200.8. 
Serié C:NlLl90, párr: 49y Caso ChimyNech, supl"a ootaJO., púrr. 67. 

" Véase Caso TíuTo)í11, Sllpm nota 11. parr. 49yCaso Chitay, supr11 nota 10, pñrr. 67, 
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dctcnido .... " 13 ESta Corte ha señalado que la administración dejusth.iiaen Guatemala ha 
resultado ineficaz "en c¡¡sj la totalidad de las violaciones de derechos h\unanos 
cometidos" d\lrat\te el conl1icto anr\ádo. 14 · . · 

l~stoSJllllitos integran el an~lisis del éo~te;<;lfl hi$tpl·icQ en c!.c.u¡¡l J¡¡ Cotte ~lltie!\de 
que en éstet\wdesarrollada e implementada la pnlctica t\.Statal deJa dcsaparición.f•:m:Ma· 
y e¡¡el.cual fue pe111etrada la impunid¡¡d. J:lst~ 9P1llexto histórico PSdP su m¡¡ iwpo.rt~npia 
para .ente.nder tmnbién las violaciones alegadas l.ll1 ¡¡] presente caso~ . No obstanl~J,. 

considenpnos que ll"tlta agregar \ltl caplttllo a la narrativa sobl·e el cont1ict9 mmado.ya 
establecida por esta Honorable Cm1c-'Cspccífi~am~~te, 1)1 patrón dp oc¡l]tamienlll de 
infonnacUm.en que incurre el Estado de Guatemala, cn.pÍ11·.ticular; <kl EJército. 

Cabe tener en cuenta que la Constitución l'olítica de 1985 en su ar(ículo JO 
establece que 

Todos. los ~ctos ¡le 1~ administraeióli son p\iblicos>Los interesados tienen derecho a 
olitener, en cualquier tiempo, infonnes, é(lpiás; r~i@~uccioncs ycértift~nciones que 
solic.iten y la exhibición de los expedientes qúc deseen consultar, salvo que se trate 
de nsunios militnres o diplomáticos d~ seguridad nacional, o de datos smninistrados 
por partículares.llnjo garantía de con11dencia, 

Pese la existc11cia de dicho precepto legal, .la regla con relación a información estat<tFha 
sido la conlidencialidad desde hace trcs.décadas. 

La. aplicación de la DSN permíti~) al Estado. de Guatemala, como \lOa de su~· 
estratcgi¡l~ contrainsurgcntcs, elaborar expedientes con datos personales de Jos opositores 
y/o.sup.ttcst()s .sospechosos de transgredir el orden esta~lecido. Asimisino, dentro del~ 
DSN la centralización, el control y el manejo de la iílformación akm1Zl1fon un vafot 
esencial como parte de las estrategias contrainsurgcntes, Esta circunstancia fue utilizada 
como jt¡stilicación para el ocultamiento de la informació11, práctic& que .. prevale(:ió 
durante el enfrentamiento armado y que con el p!lso .de los, años se convirtió erfm1p!ltrón 
<le actllación_y en .una "cultura de ocultamiento." En·l;lste sentido, l¡:¡s~guri<lad naqi(jr¡~! 
fue úrii1 de las rawries u las cuales se i·eClutió · sisteíili1ticiuneííte conío iwg\uhento pará 
catalogar la información como reservada o con!ldcncial, especialmente por el ejército, 

Al respeto, el perito Silvío Gramajo señala que, 

[E]n el contexto de un conflicto armado interno y dentro de la política de 
scgul'idad nacional, la información cobra una gran importancia. . .. [En 
Guatemala, la información] siempre fue considerado como un cicmcnto 
estratégico para el cumplimiento de su objetivo: exterminar a las fuerzas 
insurgentes. Lo anterior lhe el asidero perfecto para que la información siempre 
haya sido catalogada corno reservada y confidencial. El secreto se 
institucionaliza como practica.... El Ejércíto, como la organización más fuerte 
del Estado (en términos políticos, mí litares y de recursos), logró <¡u~ con el paso 
de los mios su proyecto tuviera éxito, mediante la utilización del secreto. Ello no 

"Coso Molino Theissen, supra nota JI, párr. 40.5. 
1
'
1 Caso Tiu Tojln, supra nota ll, párr. 51. 
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abarca\mt)nicamentc la información pública, sino también lo relativo a los datos 
persona fes. 15 

As! ¿)ue, ·dUl'antc cl·.cont1ictb armado, einclu~p.po~.teriOü)l(Í¡tte dht'iilttcel periodo 
de transición a la democracia, "[pJxigit' el derecho de tdda persona a cgnocei los datos 
que sobre ella. cm.1~t~ en .los arPh!vqs" o exigir a~cCS.(:ll! d()qlt!l}9ntos oficiales,, era una 
imposibilidad.16 Elit.~l\tteh\lS casos.existÍÓunapreoC\I¡:ial.\i(i.rl e.ti)Os fut¡cimfarips dé verse 
involítcrados en pmblemas por el otorgamiento de ai.~una información. C<íbe te11er ·en 
ct¡cnta que ·la genera¡;ión . \1<: archi vqs d~d~tp~ pe{~()lfal¡;~ foe ·real izada · ¡¡ las. espaldas de 
los titulares y ·einpleaba· táéticas ilegales.y a.vl)ees.violchtas, 17 

Adcmás,hasta, la. entrada en vigOr de la Ley de Accesó á la fnforln~ción Pública 
(L¡\[P} .en 2009, faltaba una norma qnereglllám el derecho al ¡¡cceso a la información y 
por lanto los procedimientos pará el ~é~;eso, clasificación y deselasít1cación de 
~oeumentos. 18 Ello "no permitió que se ~onstmyera una cul.tura de transparencia y una 
lógi'C(I el} do)ldc el ace"so a la infol'nllltión se convirtiera e!lptlrte de la i111pronta 
eiudadana,.sino que favoreció una serie de grandes espácios de secred<ly opacidad Cll.cl 

Es.tadu d~ Guatemala. "19 

La falta detransparenciaylaeultura de ocultamiento no solo impídicrm1 el acceso 
de. las víctimas y sus familiares a la infornuwión, pero también acceso a la sociedad 
guat!!lnlllleca y los investigadores que ,actual:nm en su favor. Por ejemplo, durante el 
fimeiollllliliento de la Comisión de Esclarecimiento Histódco (CEH), el Ministerío (je 
Defensa negó de manera reiterada y pcrma1rente cumplir con solicitudes de planes de 
operaciones, órdenes de opemeiones; reportes de operaciones del Estado Mayor de la 
Pefeilsa Nacional, Estado Mayor Presidencial y de Zonas Militares. [;a respuesta del 
Millisteri() de la Defen.sa file lenta, en muchos. casos se indicó que la información no 
existía yen ()Jr;ís üc~;lioües se·.ncgaron lps h§~llQS, 

DuratWfeltranscursó del tiempo, y¡r pesar <le la transición.a la democracia, "[e JI 
secreto y el hermetismo se ha combi.nado de manera eficaz y han impregnado el ejercicio 
9eLpoder pf¡bJico/';w Es dentro 4e es!~ sotlti2Xto qlte Jo§ f<lmilia.r.e.~ .b\IS.qlfOtl la vcrd.aq 
sobt'e las circunstancias de ll!S desapariciones .y el paradero final de las víctimas, Por 
tanto, este contexto es necesario pava entender los obstáculos que enfrentaron y la 
inefi<;acia de sus esfuerzos. 

"Dice amen de Sil vio René Gmmajo Valdés, 18 de abril de 2012, pág. 3. 
16 lbidem, pág. 3. 
11 ll!fdem; P<~'!\· 3. 

'a·Jl!fdem, pág. 3. 

"lbldem, pág. 4. 
1-> lhidem~ pág. 4. 
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III. Argumentos Legales 

Consideramos que el allanamiento eleetundo p()rpl.~stt~do rcg()n()cc resl'()llsl!hilidad 
por lma. serie de violaciones a mtículos sin .l¡~per re(~r<hrcia a h~cho:S espe¡;ífic()S. Ppr 
tanto, el reconocimiento no contribuyeni n establéc$Jr la verdad 11i a la no repetición de 
hc¡¡hos .• ~imii<Jres ·a. pesar deltl .. n<tt~lrale~1. y ·grayedad de.las vio.liu:lon~~ al~g¡¡<¡~s,. y,]>()r 
consiguiente, la Corte debe valorar el a)eai:ICe delall~tlatllÍento y emitir una sentenciá .que 
determine los.hechos y todos los e]enwntos<lel tb'Jt4o del asunto .wbjttdice. 

En atención a los argumentos y ell:iJ1bilÍo~. ¡irobator.íós que .fúeroh dcsan:ollados y 
ofreddos oportunamente a la Honorablc .. Cor.te,. s!).licitamos.que este Hibunal concluya y 
declare que: · 

• El Estado de. Guatemala. d;osaparecit>•·forzo¡¡mltctlte a.las26 víctima~ envlol¡¡ción•a··los 
artículos 3, 4,. 5 '/ 7 del a ConvenciónAtnericanáen relación cot1su artículo 1 ,l y con 
!os .artículos· I, .11 y .Xf .• de.Ia C()nVCttción It¡teramericana·.sobrc. Dcsaparicj6n Forzada 
de Personas. Ello debido a que estas desapariciones fueron llevadas il cabo por 
agentes· estatales de confm¡nidad con.ttna pólífica de desaparición forzada disct1ado 
ll!lr los servicios de inteligencia del Ej~rcito, específicamente "El Arc~iyo." 

AdiciOitalmenle, la violación resulta de la renuencia del Estado a. investigár con la 
debida diligencia estos wlmcnes en vulneraci{m de .las obliga9kmes ppsitiv¡¡~ qne 
emanan de los artíclllos citados. 

' El.Estadó de (J!Iatemala llo ha cunlplido. c~ll Stl obligación de iinVel)tigar dó máliet;! 
exhaustiva y diligente las desapariciones lbrzosas de las .26 víctimas, la ~jccución 
extrajudíciál de Rndy CJtt~tavo Figueron Muñoz así como para la dctención¡¡rbi.u·aria 
e ilegal y la violación sexuat de·Weüdy San tizo Méndez. Esto es, el Estado no ha 
utili.zado todos loS· medios disponibles para realizar una investigación seria y efectiva 
dentro de 1111 plazo razonable que sirviera de base .para esclarecer complclam\)llte los 
hechos;jl<lra¡n·ocesar,juzgar Y? eventual•t!etílll,S~IlCi()nar, .atodosi.los responsables ~e 
los hechos. Esta situación se ha visto agravnda porque el Estado de Guatemala ha 
ocultado documentos of1ciales~prueba que indica la identidad de los responsables 
materiales e intelectuales- e implementó tma política estatal de nP investigar 
\'Íolacloncs de derechos humanPs cometidos <Jurante el conf1icto armado, entre otros 
!actores. En consecuencia, e! Estado de Guatemala ha violado los mtkulos 8 y 25 de 
la Convención Americana, en relac.ión con .los artículos 1.1 y 2 del mismo tratado, as! 
cOmo el articulo I de la ClDFP y los artículos 1, 6 y 8 de la CIPST, en perjuiciq .de las 
26 víctimas detenidas desaparecidas, .de Rudy Gustavo Figueroa Muñoz y de sus 
familiares. Asimismo, el Estado ha violado los artículos 8 y 25 de la Cqnvención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo tratado, asf como el 
artículo 7 de la Convención de Bclém doPará y los artículos 1, 6, y 8 de la CIPST, en 
pe1juiciode la víctima Wendy Santizo Méndcz y de sus familiares. 

• El Estado de Guatemala vulneró la integddad personal de Jos familiares con la 
violación al artlcülo 5 de la Convención Americana en relación con su m1!culo 1.!. 
Esta violación resulta de múltiples factores, induyendP la brutalidad de los hechos; el 
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ocultamiento de información, incluyendo <locumentación qua contienen información 
reliu:iona.d!t con los hechos y el . paradero de . las vlc!imas; la can1p¡uia de 
hostigamiento emprendida por. aj$\llltcs o~tat¡¡les eont~a lo~ f\ltnilia~es .. pq¡·a 
0~st¡¡culiz<tr su lucha contra 1(1 tmpllnid.ad; la Jaita d<J diligencia delEsll)do para 
individuali7.<1r, enjttidar y sartcionar .a !0s .. responsable~. de Ips críl~lénes; .la 
desintegración fttmillar.qqe acar.rc(> y la falta de.pportuníd~d·dc darles sepultúra a ·las 
víetilrtas eotif(lnne. ~lis co$1\lml;lt~S.)' .~tcetH>iá~ .. Ante estos hechos, los. {a¡niliar.lls 
experimentaron sentilltientos de ansiedad, miedo, desespen1cíón, ~ds~cz11,. ll!l!>tl~tia, 

frustración e ín1pptenci<¡ que propiciaron la desintcgr¡¡ción (amiliar, la alteración de 
su~. pl¡mgsdevida, y lns .. secüelas físicasypsicológicas. 

• El Estado de Guatemala es responsable por la violación m¡íltiple y contítwl! ~e los 
artículos 8, l :l, y 25 de la Convención Ameri.cana en relación con stuutículo 1 y 2, 
l(ls ctml<;ls, c¡t s~rconjunto, conforman el der~cho autónomo a la verdad. Ello debido a 
q!t\"i. e! EsladO"hll ocullado do.ctn.nentaciiín sol;lre .. !as circm¡stancias deJas violaciones 
C0.9J~tidas y el pm11dero de las vlcdm¡¡s; ha obstruido el ac.ceso de los familiares , los 
inllqstigad.ores. y la s()cied;l~l guat~li\¡tlteca/a {alinfot)Jlación; y adicio!lalmcntc 1¡o .ha 
ctimplido con el deb~r de localizar la docúmcntadón pertinente o reconstmir los 
archivos que han sido. extravi11dos o destruidos; registrar apropiadamente la 
información relacionada eon las viol¡¡ciones die los derechos humanos, Conservar y 
archivar ttri.los los registros pcrtincntes.y no tolerar restricciones indebidasal acceso a 
fa iilfonhacíól). A tti\Y~.'i de estas accion~s y oilllsiones, el Estado ha. obstruido el 
derecho a la llerdad de manenrsistémica y sistemática. 

• Lüsh"chos·de violencia fueron llevados a cabo como consecuencia de la expresión de 
l11s presumas ideas o del ejercicio del derecho a la asociación de. las vklinHiih Estos 
~\i!PS d~ viol\inj:'Í\1 sunuida a. Jos l¡(.)s\ig¡¡¡¡ij¡;JnJqs y Ia~ agresiones Sllfridas pqr los 
tilmlHm'es restringieron l!t libertad de los familiares de expresarse y ;Jsociarse sin 
miedo nitet11.0~; Por lo ;uitelior, .el !J!¡tado ha vulnerado los artlcnlos l3 y 16 de .la 
Convención de las 26 víéthnas, ·así con1(1, los de1·echos a )ibct1ad de expresión· y 

··asocia!.lión de sus·f1uniliares"Estas.violaciones y sus electos son•cotítimms.. . 

• Alefectuar las desapariciones, el Estado violó el derecho de los niños colisagrado por 
el. ¡uiículo 19 en relación con el artículo 1.1. de la Convención Americana sobre 
tlcrec.hos Hllmanós. Las víctimas de esta violación itlcluyen los niños desparecidos, 
.Tttt!ll P&blo, Maria Quirina Armira López y Wendy Santizo López, pero también los 
tiunilím'es de las vletimas que ermttneüores de edad al momento de la desaparición y 
cuando entró en vigor la competencia. de la Corte. Con relación ~ estos niños, cabe 
tener en ~;ueiita que la gravedad de las violaciones a los derecho$ humanos y la falta 
de respuesta judicial para e:sclarl)cerlas, acarrea un sufrimiento y \laño. psicológico que 
afecta particülarmcnte al de.sarrollo normal de los niños. 

• Comownsl!cuencia de su política de desaparición !orzada la cual tenía .la finalidad de 
ca!itig~r no sólo a la víctima, sino t<\mbién a su familia, el Estado es. responsable por 
la vlo.lacióh.al artículo 17 de la ConVellCí<llt Las desapadciones.forzl\das stmuldas a 
las ~onstantes ·amenazas y perseC\lciones <¡ue s11fi"icron los famiHares, tuvieron el 
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.efecto. de desintegrar el nuc.l~o f~¡.nÜÍar de las. víctimas, y¡r sea por electqs 
relacionados con la <lt)gjJS\iap!'oducida,el cambio de folc.~ellfa familia pr(!dt¡ctq dé. 
la pérdida de un eje príncipalde la rnísma ú eldcsplazamielito.á c¡ue l\:1e:t'on obligadc:ni 
S!IS miembros. 

• m. Estado es responsable por la viol~ción def c!tlrcd1o• a la <;irculadóny rcsl.den¡:la 
protegido por el artículo 22 de la Gony~nción deJqs fami liare~ ql\e .. f\t~ton for~1dos a 
desplazarse intemamcntc o ,cxitillfSC extemamente. El de.~plazamiento de .los 
faú1iliares .!he .consecuen.qi¡¡ dlr~ptll.~c la$ }9~ipn(ls. de. violenci(l cwl}9tit!a~ pq1·. ~~ 
Esta(lo o resultado de la pérdida dél slistento económico dé. l¡¡ fan1ilia qüe füe 
generado por dichas acciomis. 

J~am élklctos del presente escrito, nos enfoc¡¡r~JllOS en.los aspectos de fóndp sqbte las 
cuales subsiste la corttroversia dado los ténnilios del allanamiento del Estado y teniendiY 
e11 .cuenta los alegatos finalcs,pl'ales·de sus rcprescntantes~urantela.aüdienda pí1blica. 

A. Sobreta dcsaparlcióil forz¡¡da de 2() vfolimas 

Durante el litigio ante est<l Honorable Corte, hemos probado que entre noviembre de 
!983 y marzo de 1985, las 26 víciim<1s de desaparición forzada fueron éapt\lradas. de 
manem ilegal y arbitraria, to.rtmadas y hasta la lecha se desconoce su paradero, ni se 
Jocali~~td() sus restos, salvo en Jos casos de Amancio Samuel ViJia!oro y Sc;rgio Saúl 
Linares, 

Eí1 S!f contestación, el Estado de Guatemala, recolloce el carácter de violación 
p!uriofensiv<~ de 111 desapariciónJorzada, manifiesta su ac.~pll•ción total en cnanto a la 
violación .de los arHculos 3, 4, 5 y 7 en relación con el m'tículo l.l de la Convención 
Americana, y los m1ículos 1 y III dé la CIDFP, en perjuicio de las 26 vlctiiüas 
dcsaparecidas.21 De· es.te ;tllanani.iento se puede. deducir que .el Estado no cuestiolla la 
competencia ratione lemporis de la Corte en cuanto a las desapariciotlcs forz¡idas de lns 
26 .. víctimas. · · 

Sill embargo, el Estado no establece cüalldo, como, por qué y por quic!les i\léi'~if 
realizadas las desapariciones forzadas ní accpta,cxplícítamcntc los hechos· relacionrtdcis 
alegados por la Comisión y las Representantes. Por tanto, consideramos de suma 
importancia que la Honorable Corte determina los hechos relacionados eon la 
desaparición fbrzada de cada víctima teniendo en cuenta la prueba documc1Hal y 
testimoni;ll svminístrada. Adicionalmente, solicitamos que la sentencia de esta Honqrable 
Co11e refleje las implicaciones jurídicas del hallazgo de un destacamento militar de los 
restos de cinco víctimas del Diario !\·1ilitar. 

Las 1319 investigaciones antropológicas ibrenses realizadas y 5927 osamentas 
recuperadas por la Fundación de Antropología Forense de Guatemala (FAFG) en 
Guatemala, permiten llegar a ciertas conclusiones sobre la dinámica del conflicto 

"Contestación, pág. 16. 
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arma;Jo.22 En particular, el trabajo de antropología forense que resultó en el hallazgo >' la 
i~IC!ltlfical)ión de los restos de las victinnw 8el J:)i~rio Nilit<~r apor:tan detalles 
reíacionados con cómo fue cfcchmda la. politka ;le :<!esap!fridó¡r fomld~r en g~tlctal,. y 
C$Jlccíl1camcnte en. el caso de las víctimas d~I Diario Militar. 

• 

• 

• 

Seg(m1as invesHgacio11<!~,<leFJ\f'G;.l~ p()lltica ~st~ta! dcdesapnrición forzada. fue 
htmlemcntada prioritarian~ente· ~n ccnl)os. t!tba!los y ~re¡¡s geogr.áficns. alrededor 
de Instalaciones de[ Éj,lréito de Gu~l~ÚmJ.¡(~l }3u eOll"J)Ja¡'aCión a las vi climas de 
masnct'e, las víctimas de desapári<;iótl for~.il<ta (ien<Ieo a ~er hombres en edad 
productiva. Adicionalme11te; las víctimas de desáparicióll lotzáda ticttden a 
s(lstcn~r lesiones comp¡¡tibles con la t(lJ:tura ~e pueden il\fringirse por más 
tiempo en comparación con vlétimas de masacr~; 

De las 28 investigaciones realiza~las por FAF(I en destacámentos (tqmporales y 
permanentes) del Ejército, s() ha encontrado 791 indivíduos.25 De los restos 
recup~rndos de losdcstm:¡¡meíl!os,.36.% presentaro¡l. algtu1o artefacto. asociado .c()Il 

la violencia (soga en el. cuello, laz() .en J!ls ¡minos, alambres en cuello, 
t~rniquctes), 28% trauml!s eonttJsos y 16% tnmmas por heridas de proyectil de 
arma de fuego. 26 

L()s restos de lás chico víctimas del Diario Militar fueron recuperados dentro de 
.una mlsma . fosa localizada en el antiguo destacamento mllitar ubicádo en el 
m~micipi.o de San Juan Comalapa, pertcnceicntc al departamento de 
Chiinallenango, que se encuentra a 84 kilómetros de la ciudad de Guatem;t!!\. En 
este d~stacamento militar, fueron ubicadas 53 fosas y 220 cuerpos lo cual, permite 
cqnstaw.la "creac.iém de un cementerio chmdcstino masivo, con el propósito de 
ocultar el paradero de víctimas de desagarición forzada. ,1dcntro de lo qüe em 
constituidot]OillQ unainsl!ll.a<.::i.ó.tlmilitat:." r 

De lo~ restos rect1pcr¡¡dos del .destacamento de Comalapa, 65% p1:esent;llon 
!!videncia de tramnas ocurridos en. el lapso de ti.cmpo cercano a su n1uerte que .son 
compatibles con tortura?8 

Según el Diario Militar, las cinco personas cuyos restos fueron recuperados, 
fueron capturadas. en la qipd~d de Guatemala entre el 30 de. e¡tero y el 11 .de 
ntarzo de 1984. En la elltrada corrcs¡iondiénfe en lkDiario Milítar con rehwión á 

''·DíclaJnen de f'redy Armando l'cceerclli Monterwso, 16 de abril de 2012, pág. 24. 

"Jblt/Qm, pág. 2•1. 

"lbld~m;p~g .. 3F.l8 

l.l1bÚem,.pág,.27·. 

'
6 lbldem, pág., 28. 

"llJidem, ¡>ág, 35. 

l'!lildem,. pag.36. 
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!~pavíptim;¡,.aparece la descripción de ''300-29/3/S4,"29 lo cual indica que 1\ieron 
ejecutado en.e.sa fe<: ha. "El hecho de. haber sido cap~u~~Jd?s cll]a qiud~1.711~bqv 
aparecido muertos enuila misnm ·fos¡¡;illc\i~ll9l.le miírsist<:mati?.acioít de cá¡íttír¡¡; 
la cual .iniciaba con agentes j\ldipialefq p()li(:l¡¡~ t,;IJll~ \?Í\Igad capital Y. su cntreg¡¡ 
lil ejército, Este último conllrma(lo con la. aparición g~ ¡;uerpos. dc11t¡-o gel 
destacatncnto;''.3~ 

• No fue posible establecer la causa de la muerte de las vfctimas dado la condición 
en que se cncontrawn los restos?' 

• En conclusión, el Períto Freddy Pcccetelli ob$crva que "[l]a respons<~bilidad del 
Est¡¡do en estas muertes, queda manillcsta al ser localizadas las osameütas Hlentillcadlls 
basadas ct) cvi~encia cientíllca, dentro de min instalación del EstadQ, ainlVés del 
Deslacamcllto Militar qu.e funcíoaaba en los años 80 en Comalapa, Chimaltenango ... .'' 

A u11a conclúsiliítsimilat·llegaMantlel V1ísquez, testigo del Estado,. quien erire¡mesta 
a una pregunta sobre la .importancia probatpriadelhallazgo de las víctimas del Diario 
Mililar ett un dcsta.camento militar, declaró en ¡¡udicncia públic<~: 

La importancia es q\IC se demuestht <¡ue ha!¡f(l 1m cnl~cc no sólo de la Poli~ia. 

Nacional en las desaparkioncs, sino que tr¡¡hajaban co11juntamenle coh el füército 
de Guatemala, ya que anteriormente se creht qllc eil las.opemcione.s de lhnpieza y 
patn11lajc que se realizaban en la ciudad, opcnib~ nnda más la policfa, pero con este 
hallazgo se demuesll'll que trabajaban conjuntamente ya que fue en mi 
destacamento militar.32 

En sunia, del conjunto de elementos probatorios reunidos en este proceso sur~c, qe 
manera cviclente, la responsabilidad institucional del Ejército en la desapatición, 
ejecución,. tOrtura y violencia sexual que son objeto de este caso. La prueba prcs¡mtada 
demuestra de manera fehaciente que los hechos delictivos objeto de cst~ caso. oq1rrleron 
ainsJ<li1C.Ía deJas más altas esferas de la i11teligcncia militar guatemalteca. 

n.·· Sotireláili\iCstigacioílj)eiliíl··· 

Nuestro escrito autónomo demuestra la inoperancia del Estado respecto a lil 
investigación, el esclarecimiento de los hechos y la ubicación de las víct)ínas .. NC\s 

29 Cabe mcncionnr que el Diario Militar rcgis1ra 6 rasos con código 300 y lt• misma fcc.ha (2li.03;84) y .la 
FAFG ha identificado 5 de estas pc;¡onas. "(L]familia de la sexta pcr;;ona que aparece en el Diario Militar,, 
ya fue !ocaflzada y cont~th~dti, estando a la espera de la ton:Hl de muestra y su respccrivo análisis~" Jbld(·m~ 
pág. 69. 
30 Jbidrml~ pftg. 26. 
31 Teniendo e-n cuenta lns limilacioucs de la metodoJogra forense} y la nece-sidad <Jc tener evidendjt en. el 
material. óseo _para es~ttblecer la ~tplicacitm de tortura seg1~11 este método, ua_l ho. obsCi'vaf.' e-st~- 'tipo _d~ 
evidencia en material óseo, no significa que la personas [no] haya recibídr> atgrm íipo de violencia, yo que 
se hace énfhsis-que el análisis es realizado a los hucws, con lo c.ual se imposibili1a la observación en tejido 
blando .... " /bldem, pág. 70. 

"Declaración de Manuel Giovanni Vásquez Vicellle, 25 de abril de 2012. 
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enfoca.mos en la i1leficacia de hts denuncias presentadas por los. familiares y la 
investigación penal para probar que el Estado no ha garantizado ~:1 ac¡;eso a un recurso 
efectivo desde el momento de la de.t.e.nción de las víctima¡;; 

A,dcni(ls ele s!lil!th.tr la Ülefic;¡ciad<~l recmso de habeas c()rpqs,.<Je¡¡Jo~tranlQS q11c la 
hivesíigación .rerial y el ju;;:gamicnto4e los resgoiJsttbles (l&t¡¡b¡¡imposihilítado c¡ttrc los 
.años 1986 á l. 997 por leyes de amni.stíá. 1-~iciott¡¡hn~Hte, probamos que la ínvéstigación 
penal U evada ¡¡. cabo por 11! !Yfil!i~!íl~ÍQ ftftbll~\1, ~é J¡¡¡ realizado de tl.l~neta <lefieiet}te, 
seílálrurd0 (i) la.inaclivídad procesal· durante prolongado pcr)odo~> (i.i}lá. (alta de 
generación de hipótesis teniendo ~~~~9<Jtlta~qntc;o¡t¡;:¡y • fllllro¡lcs de comportamiento.; • (iíi) 
l;~s. graves omisio11~s en el seg\IÍtJliénto 4<:Jiíll~a~ ló~ica~ de investig¡¡ció(\y (iy) J~(al(a de 
colaboración de las autoridades, en particúl~t elMitiísterlo de Defensa. Hn cotJsec.uencia 
~c est11s circunstancias, argumentamos([\le 1~. iny¡¡~tlgac.iÓiltlQ se ha concluidq dcntrode 
un plazo razonabl.e, Al finalizar nuestros argtun\llllo![, afipnamos qtte en Quatetüala existe 
una anmistía de hecho constituida por obstáculos . estructurales que impiden una 
investigacíóü exh¡¡ustivn y J¡¡ sanción de Jos. respollsables de casos de violaciones a 
<lercchos·humanos. 

P,n C<Jsos de desaparición forzada, el derecho intcmacional itnponc el deber de 
goraüt.!a lp cu~l sigtlificil lá invcstljlación ex oficio del delito, sin dilación, y de una 
n.mn.era setill, imparcial y ctcctiva/ hasta que .la persona desaparecida es encontrada. 
Estedeber emana. de las obligaciones positivas de los derecjJosa la Ubcttad personal, aJa 
integridad personal, a la vida, y al rcconocimienlo de la personalidad jurídica, 
cconl!~gradoscn los artículos 3, 4, 5 y 7 de la Convención, respectivamente.l-1 También, 
sürgc de las obligaciones establecidas por los derechos .al <lebidó proceso y la protección 
J\ldici.al,. c.onsagt:ados en los artíctllos 8 y 25 de la Convención Americana cOJlrelación al 
artícúlo 1 del mislllo instrurríento, En ehnarco de dichos .artiqnlos,. los fatiiiliares de las 
víctimas tie!leít el derecho, ~ los Estildos lit obligaciótr, a que Jos hechos sean 
efectivamente>fnvestigadpspor las autorida({e~ estatales. 35 

Adicíoiutltilcnle, dado 1;¡ 'raturuleza .de las violaciones comctidas-<!esaparidoncs 
fórzadits, tortüra y ViolenCia scxúaF-"-hetnos uleg~tdó que el Estado es respo11sable 
internacionalmente por haber vtt!nerado el deber de investigar establecidos en la CIPST,36 

" Cji·. Informe de CIDH, párrs. 360·362. En el mismo sentido, véase tambiéll Corte IDH. Cll!iO lbse11 
(Mrde~m:' e/bse~~ Pe1la Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Coslns. S~ntencilt de 1 de septiembre de 2010 
.Sc.ri1J,C No. 217,párr .. 65, 

·nc;. Corte f.O. U,, Caso Anzualdo C~stroVs. Pmí. Excepción Preliminar, Fondo, Repltradoncs y Cost~s. 
Sentcnciíl de 22 de Septiembre de 2009. Serie C Nt>. 202, párr. 51-1 03; Caso Radílla Paclwco, supnnnJta 
S, p!trrc 138'59. 

" Cfi·. Caso Rádilla Paclwco, supnntota 8, pátr. 180. 

lf}'--La ConvenciÓn Amcrfcana p¡tra Prevenir y Sandonar r~ Tor(ura,_ en ... su arHculo ll estt~btece que utos 
E~tados partes se obligan a. pte\'"C:nir y a sancionar la to11ura en los términüs de ta· pre-sente Conve11ción .. El 

·•rtÍC!tlo 6 clísp<>nc que "[l]os Estados pm1es se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intontos de 
to.rnctCr tal~$ actos ·tonstituya!l delitos confonne a su derecho penal~ estableciendo para castigados:· sandont:s 
severas q,ue ·ten&(ln en cuenla su grav~dud. Y el artículo. S cst~bJece que 1'cmmdo ex¡stt'l ·<t~mul.C-ii:!. o r~z9_ú 

· fiutduda.:f>ara. creer que se lm cometi-do un- ttcfo.dc tortura en el árnbito de su jur-isdicción,· los K'ih~d~$: _partes 

12 

1664



la. CIDFP/7 as! como !a Convc1\ción de BeleJll <Jo Para. 38 DiChos tratndós obligan a los 
Estados a investigar y sancionar los responsables de graves víolácJoiJes. de t\ét~~líó~ 

humanos como 1!1 desaparición forzada y la torllira. 

Bn s~sl)s C()lllplejos, ''laoblígaciÓn (\e.investig~r c()nlleva el.deber de. dirigir Jos 
esfuerzos· ·dél aPan\!9 estat¡¡f P~Ta dcsc[l)raí,l!1r Ias .eslr\lPltlras (j\1\J p~p¡¡itier<.m esas. 
violaciones,. sus calisas, s11.s. beneficiar~ os y sus son secuencias. "3

? La invesJi~aciónno. 
debe ser pmpl'cll<li~la c(lmo. "u¡m SÍI.llplq fo.rnlalidad condenada de. an\en1ano a ser 
infructuosa" sino "cadi\ acto <;)Stat¡¡lqup contorma .el proceso inyp~Ji~atiyo, ¡¡sí como 1~ 
investigación en su totalidad, depe estar orientado lmcia una finalidad. es:p~éílica, la 
dcterlflinació1Jde1a verdad y.!ainvestig&ción, persecución, ~aptt¡t:a, ;<Jiljui~ian¡iq¡¡¡o y, .en 
su .caso1 Ja sanción de Jos responsables. de los llechos."40 En el prcilcnt0.,éasp1,Ja det>ida 
diligencia rcquíerp >JPC la investigación penal toma en cuenta la complejidad de los 
hechos, el contexto en que ocmriero¡f y los pátr()nes que explican su comisiÓit Esto 
necesariamente implica la investigación de las csh'ucturas de poder que p.érmitierol1, 
dis~flaron, y ejecutaron intelcchml y materialmente los crímenes. 

En S\1 contestación, el.Estado rcconoc~ .• suresponsabilidad pen&Ipor los aiifbúlos 
8 .)' 2.5 C()ll relación a los articulos L l y 2 e.n pc1jilicio de las 26 vktimas desaparecid¡1s 
"por considerar que el Estado no ha realizado las diligencias pertinentes j)ara esclareéer 
los hechos del presente caso y ... a pesanle que se han tomado algunasmedidasintcrnas 
... ; no se ha garantizado el acceso a la administración de justicia y; en pm'tküJnt, ü& se ha 
otorgado un recurso rápido y sencillo que para lograr los resultados espemdos."41 

Micionuhnenic, el Estado se allana a .. los artículos 3,. 4, S y7 de la Convenció¡t 
Americana en relación con el artículo l.l .de las 26 víctimas. Sin embargo, el 
allannl1Jienlo del Estado hace referencia a ''la oblig¡¡ción general de respetar!' pero no ala 
obligáción de gaí·üntizar estos derechos. 

gan1ntizarán que sus re.spectivas autoridndcs -procederán de oficio y de inmediato a rea1izo:tn.ma investigaCión 
sobre el C3$ú y a iniciar\ cmmdo corresponda, el rcspt.X:tivo proceso penal.~~ 

" El m1ículo l.b) de la Convención llllemmcricana sobre Desaparición Forzada de Personas (CtDFPP 
establece: "Los ESiados partes en esta CmlVéllcitlll se comprometen a [ ... ) [s}andonar en el á1í1biló de su 
jurisdicción a los amores, cómplices y encubridores del delito de desaparición forzada de personas, nsf 
como !;~-tentativa de comisión del m¡smo." 

"El artículo 7(b) de la Convención de lklém doPará establece c¡uc tos Estados Pm1es deben "actuar.con la 
debida diligencia pum prevenir, investigar y sanci<mar la violencia conlra la mujer" y en su 7(1) establece 
que se' comprometen Cll "c,shtblcccr procedimientos legales justos y eficaces pnm la mujer que httya-sido 
sometida a violcncia 1 que incJuyrm. entre otros, mcdldns de protec<:ión, un juicio opotttuio. y et acceso 
cfctth'o a tales proc:edimientos.11 

39 Corte IDH. Casa Af{muel Cepeda Vargas J·~s. Colombia. Excepciones Preliminaresl Fóndo~--Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010, párr. 118 . 

.¡o Caso Radilla Pachcco, supra nota 8, párr. 192 (citando Caso Camoralllummmfy GarcíaSanta: Cruz .t1,'i.'. 

Perú, Excepción Preliminar, Fondo, Repanu:iollflJ y Costas. Sentencin de 10 de juJio de- 2007. Serie C No. 
167, p¡\rr.l3l). 

41 Contestación, -pág. 19. 
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Adicicnalment<J, la Contc~laciqn del Esta~lod<Jscribc las aedo¡¡ es adopt¡¡das P?r c.l 
Ministerio Público para impulsar la investigaci6u.pcnal en el prcs~mte c~so, .HI Estad.o 
sei'iala <¡tte, 

la Unidad Fiscal de Cnsos l'spccial,sdel C~nQi~t? Arl!lago!~¡tem() de la Fiscalía 
de O~r~chos H11m~n0s, se. h:.t§~f<'.frl!l(lq~l p.la1.1 dei11\:es~igabión, cn.cl cual .• se.ha 
sislenlal~~adOl~ Íllfonilm;i<)il.c§il e.l objeto i!c detc.nn in ar y• agxugnr ¡t)as vi~ limas 
y Jas fecl1.a$ en que ·desa¡íare~(~ro11; l.&s C\lalés sh eJ~cue¡Jiratrl"~gistr~das en el 
Piado .Militar; También sé éstá trabajando en el peritaje a~c~í\•{stíco <:()11 los 
dqcumentos proporcionndos.por el Archivo Históri~oif~ la PoUcfa Nacional, así 
éQtnil lo~ ¡>crítajes de Estructura de Mal1do yGa;l~J\a 1\>Iilitár, Político Cultural y 
el Psicosoí:íal. Además, se há nornh(a~lo a un invcsti~ador de la Dirección de 
Investigaciones Criminalísticas del lvlinisterio Pul:llico.4 

hallleütablemente, estas medidas no l)an sido !mpl¡e¡nentadas o .han tenido avances 
sjg!iitk~tiyos •. Seg(m el testigo del EsWl9', M¡¡nucl Qi1.wanni V<ísquez Vicente q¡1ien fue 
propuestq por el Estado Pllra. de.clllrllr sobre IM diligencias· realizlldas por. el Mi.r1istedo 
Público para investigar penal mente los cdlilcJtes alf)¡¡ados. Anteriormente, achíó como el 
p¡rei.)tor de l.a Unidad I1iscal de Casos.Especialcf! del. Copflictq Armado Jntenm de lll 
Fiscalfa de Derechos Humanos, y tuvo br\io su responsabilidád .la investiga~íón penal del 
lqs (¡eclws regi~trados por el Dillrio Militar. Dwante la audiencia pltblica, e.! Fisclll 
V4squez. ~!escribió los impedimentos a la investígació11 penal los c.uales tienen gr~n 
ri!le.vancia para entender el ¡¡!canee. y .la naturaleza .de la responsabilidad estatal en este 
caso. 

Por un J¡¡do, el Fiscal Vás¡¡uez continuó la falta de diligencia .de la irlvestígnci6n. 
<:;ottcret!l!llCiltc, el Fiscal VásqU<lZ ratificó que no . !he ron inici11das las investigaciones 
sobre las desapariciones. de ojkio;4

' nq se ha eJttrl!vistado un solo testi&o oqular qtle. no 
sea familiar;44 no se ha entrevístildo a los lilicrllbí"os de las Utlidadcs me11.cionadas én el 
Diario MHit!lr;41 Ito.se entregado información solicitada por el Miníst~río Público a .otras 
entidades cstatales;46 no se mmli:z.ado Jos documentos deLArchivo Histórico de la Poli\iía 

4~-conte·s~(l_ción,:·p_ág. 20. 

H _PN!g_tmfn: ~¡Entonce~-'-un~ dechtr~tclón -de un famili~r. in ida la investigílción del .l)tarh~ í'vfiJitar _:¿Es 
cotrecto?" Respt¡csm del Testigo:. "S f." Declaración de Manuel Giov¡mni V~sqtwz Vicente; 25 de abril de 
20l;t . 

·t~ Pre-gunta: ~~¿Me·-podJ~fas·decir el nombre· de Hno de los testigos. oculares.?.~) Respuesta: ~~Hice mcnéión de 
GLIC-_nó r.e?Hetdo_!_os'nOtilbr~s concret9s· rle-cndu-easo Ibídem. Además. no exishH~vid~nda-.de tul.a-cntrevJsta 
cmr·testigo ·oc\ll&r que n,o ·sea f.1miliar dentnl de la copia del expediente penal cntregMio por· el. ll$tado a la 
C:<m>iSión TntcrílinericanaeR200&. 

'1·' Pregm¡ta: "¿Ha entrevistado el Ministerio Público a los miembros de ... unidndcs [mencionadas por el 
Diarió l;·lilitar] acti,•os d!.trante el perfodo de 1983 a 85')" respuesta: '"Denlrodcl Diario Militar no, dcutro 
~~e otl-os casos a alguno.s.,, Jbídem. 
46 '-'LalnentablenH.HltC-cl- avance htrs!do ll_linimo porque el Minl~tcrio de la Defensa-Nacional no-ha"dado·-la 
informadóri ne.ccs.arkl·o de: hecho· no ha·-d~do--la · int1.lnmt_ci6n eoncrcta para establecer- es1ruc1uras-de-mando 
·o ·cádcna de mando de militares y· de agentes de st::gmidad del Estndo, con reradón a responsabilidad 
concreta.~, Jhldem. 

14 

1666



para incorporarlas. a la . invesli~acióm47 no se ha !\doptado r~e<f!das e!lcace,~ para 
investigar la detención. ai·bitraria y violaCión se1mal de \Vcndy S.anlizo • Mén:~~x, la 
detención arbitraria de su hennano lgor Santiz(l, E(luardoHc•:rera>y J31aü~a Rusa Ortega 
(fallecida); .el ataque brutal en colitra de Raúl Augusto S()sa Calderón, lwtmano ~e 1u¡a 
vlctima, la· torhu¡~ de Esteban. Salal)ie, hennano. de una vlcHm.a; el a.sal¡o y : ví(l)aclón 
se¡¡ual de Aura. Elena Fa1'1'án .en 2()()4, herma~¡¡ de yíctíma y el. asesituJto qe H\l)le110 
Alvarado Palencia, l1ijo· dc.víctima <4P04);48·ynose1JIIIl.f~.l\l.lzado e)(hunmciones49 oqtra · 
medida para ubicar de los restos de la~; familia~. Adenu\s, el Fiscal explicó que1á gran 
mayoría ;le ll\S .. diligencias efectu¡¡tlasw:>r.cl .. lyfinistcr\o Pít)llic~ h<jtts\4.q ¡:r•c.gi,llÍJi~~~tl!. 
detenni11ar la identidad de las vlcthnás y de.süs familiares en vez·dc In iüdhiidualizapipil 
de l~s .perpctmdot~tsJ0 Habiendolfl\ll~curríd(l c~.si 30 años de ocurtidos los hcchosr el 
Fis~al confirmó que la investig¡1cl6Íi ¡¡~rl.l)án.écc 911 etapa preliminar sin que haya 
identificado, procesado o sancionado un solo rcs¡,onsabh51 

Iln Cllmlto a las expectativas pm~;~ la ilwcstígacióil, el Licenciado V~sqttcz dcc!¡¡ró 
que "concretamente en este caso, considero que se podría llegar .a iridividualiz¡¡r 11 los 
responsables. Lamentablemente el avance ha sido mínimo porque el Ministerio. de la 
Defensa Nacional no ha dado la. intbrmación necesaria o de hecho no ha dado la 
información concreta para establecer estnlcturas de mando o cadena de máildo dé 
milit!lhls ~· de agentes de seguridad del Estado, con relación a respo!lsabilid¡td 
concreta."· 2 

$egím. e.l Fiscal Vásquer,, la lñlta de diligencia no. es resultado de simple 
negligcnc.iásilío la consecueneia de problemas·cstructmales, como la falta de recurs()$Y 

41 "Donde apa(c~c may~r [¡¡formación es en los Archivos Históricos de la Policía Nacional Civil, 
información que ha sido cntrc¡:ada rcci.cnten¡cntc, i~ual la información que proporcionó la SBPAZ a través 
de archivos dcsclásificadosxarchivos del .Estado ¡.,·layor, la cual el Mit>isterio l'itl>lico aun está procesando 
y anali1..a.ndo ·con mul nue~~a- Unidad -quet-cci~ntCm(mte ha·creado.H lbhlem. 
4
·' Ad.cmAs, no cx.istc evídcncin de diligenc[as practkadas c(ln relación a estos hechos dentro de la copia del 
cX¡>e~[c>\te pena! .emregu¡jo por el. Est.udo u. 1~ .. <::om.is.iónJnt.crmn~ricana en 2008 ycl Fiscni.Vijsquez no 
pudo brindar información al respeto. 
49 :''Dentro de ese-caso concreto se han he~;ho, .,. C()ll rctadón a e~hunmclones no se hnn hecho dcntro-d'e 
un caso concreto ... " Declaración de Manuel Giovanni V!\squcz Vicente, 25 de abril de 2012. 

'
0 Pregunra: "¿Cuáles son las diligencias que se han practicado para esrablecer la idcllt[dad de los 

perpctradores?n Réspue:sta: -' 1Como indiqtlé anteriornv.mte, se ha pedido a los diferentes registros como 
RENAP, AFIS de la Policfa Nadonal Civil, información para hacer un perfil de vlclímas )'para establecer 
sobre si re-~fmente· estáll de-saparecid~1s, informadt.~a a los sislcmas penítencíario.s) migratorios, ele.'_' 
Pregunta: ''¿Entonces la investig-ación cshl enfocada en averiguar si están realmente desapareCidas?" 
Respue-sta: "Por un lado. Y por el otro, cstabfcccr estrlH.::turas. u ••• Pregunta: ''¿Y cuáles son las medidas. h~s 
diligcm::i3sl que se lum realizado para establecer tales estructuras? Independientes de pedir ínlhnnación de 
inst~wcias cst¡ttalcs,)' Rcsp-ucst~: HDnrarlte un liempo se tuvo un c-onsuhor técnico que era un militar 
p-eruano, que fue proporcionado et -e-nlace a lravés dej eh p-erdón1 a lravés de In Fundación Myrml Mack.u 
Preguntt "¿Entonces lo único que se ha hecho es contratar a un experto extemo?" Respuesta; "Entre otras 
cosas,11 Pr-egunta: 11¿Cuátcs otms cosas'!" Respuesta: ''las que mencioné anterionnente." Pregunta:·~~¿Pcro 
nada mfis?" -Resp\tcshl: ~~st .'' lbfdem, 
51 '(Aún continúan en investigación, éf1 su primera etapa.,, /bhhmt. 
52 Ibídem. 
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l<~ falta de colaboració.ndcll\1inistcrio deD~fensa, 61Fisea!Vásquez explicó que cuando 
fue inidadaJabwesligación sobre los l1c¡;hos del.Diario ]\.1ilitar porp~rtc <l~l.·lv!inistcrio 
l'úblico., .lmbía dos fiscales. en. la . Unidad· de Ca~os Especiales d?J Cont1ípto Armádo. 
Actllalmente,.cn¡ttro nscalcs. invcstigat¡¡¡l(Qd~¡!()~ (10 ~.8Qg procesos. 53 

Adicionalmente, el Fls(iiíJ.V¡\$(¡llcz señaló q¡1e li\(¡tlt!'fdé. ávánc.c .c(lgcsp()t\(!e a 
llna política del Estado de asesumrl(l Íl!lj)Uilidad. Segím ei Fiscal, existía iUUl~Olítka 
..,síat<ll (le 110 investigar penalí!l~il¡el.lls .yi(ll~ciones. de dered1os humanos cometidas 
duranteelcont1icto armado l1asta 200.9:54 I%1a at!rmación coincide con el dict~men de 
C!ll'losGastresana<¡\lÍcndcclaro qüe, 

Eh . los procedímicntQs ~Qbi'e v.to!acione.s de (()s derechos humanos 
correspondicnfes a crímenes del conflicto armado, l.as. r;¡sistencias ínstituo.i.Qnales 
del. es/amento militar son. aún muy fueries; el poder de int1uenci.a y coacción 
~obre. los operadores jurídicos )' los testigos y demás ínter.v!nicntes en Íos 
procesos por pa11e M los i~c!tlpMos eshl muy ac~nt¡¡ndo; y las t-edes que se 
~ctívanpa~a.procurarles illl¡.üntidM lie11cn tlldavía umtgra¡t ihlluencla, tantó.eltel 
Ministerio Públlco;como en el Organismo JudiciaL ~l 

La influencia de e~tos sectores ha llegado a tergiversar como los opc.radores de la 
administración de j¡¡~ticia interpreten su autoridad para investigar graves delitos. Por 
ejemplo, el Fiscal Vásquez declaró q11e "el ordenamiento interno no permite realizar 
entr~vistas de sindicados" p<Jm e~plicar porque no se había entrevistado miembros de las 
fuerzas armadas ene! c.ontexto de la investigación penal. 56 Esta interpretación errónea del 
deí'!!ciW·interno descono.ce que los fiscales tienen no solo la facultad sino también la 
obligáción de llevar a cabo todas aquellas diligencias tendientes ¡¡l esclarecimiento de 
hechos delictivos. 

(\sí, en el ~J~rcicio de 1!! accióú pel)al, los fiscales deben practicar la ¡Wetlsüacióit 
de los delitos. segutt )<>dispone el artíc¡tlo 46 del Códlgq.Pr()cesal PenaL Por $U parte el 
artículo 47 de la Ley Orgar1ica del Ministerio Público impone la oblig;ació1í ¡le! Jis~al ~ 

.. C~f!:\Q .• >Je J¡¡JnYcS!igagión, .. de Jc\!!.lÍfJ()~ . e!cJlJ<)JJ19.S.dSl. col.\\i.ÍC()ÍQil P8IIl p Otl()L~l~<[ueir las 
rcsponsnbilidadesrespectivas. AdicioJ¡álmente, el articulo 309 del Código Procesal ponltl 
precllpt(!a que "[e]n la investigaeión.de la verdad, el Ministerio Público deberá practicar 

SJ:. ''t11mcntablcmcntc. ctmndo inicia la Unidad de casos es_pedales del con nieto- armado interno. 
itllciafnrc-nté:. éramos sólo- dos -fisc-ales/' Pwgunt(l-;· '~i.Panl cuántos casos?" Respuesta: ~~~'lás de 3;ü00 casos 
demmciaclos . .y oiro. moptón- de casos ·que cst.án pcndicute_s. de- ser digamos clasificndos por den~mcias que 
hay en :l~s_-_Na(}ion~s Uni_dasY· Pre,gunta: HY hoy en dra ¿Cuántos fiscal~s .es.t.án en h• Unidad. de Derechos 
H.lmmnos'l'' Respuesta: "Actualmente ,hay ct!alro.fiscales y un encargado de Unidad .... Hay alrededor de. 
3,800 o un poco más!.' lbMem. 
5'1':tc,xtualmente~ eJ Fiscal v~l'squez declaro: Hllás~~ar}teúté !a pol.iHca que ten fa antcriorrnC,Il.t:e·e'tJv1bliStetio 
P~blicoera d~ no.in.vestigar ese tipo dQ éasos, como política deEshldo. P<>Stcriormc¡uc bulro reapcrtum en 
l.as investígacianes a partir del Fiscal Cieneral Amílcar Veh\s<¡ucz Zaram y Co!llaactual Fiscal General ... . 
Nin,gún caso tuvo avances de derechos humanos durante .los pcrlodps ~nteriores de Fiscales Gcncraks ... . 
[Se;tmnbia'esta polítical[a]proximadamente a partir de 2009 en adelanto." lh!deiJL 

'l. Dictamen de Curios Cu$lrcsnna, 20 do marzo de 20 l2, p<íg. 15. 

"'·oeclaractón de Manuel Giovamti Vásquc~ Vtcente, 25 de abril de 2012. 
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todas las dílig<mcias pertinentes y útiles pura detetminar la cxistc:ttcla dellwcho, con 
todas las .circunstancias de importancia para )a le)' pella l. Asimistno, debe~~ establecer 
quiénes son los partícipes, procmando su i<lci1tifícación y el coiipcili]iento de las 
circtmstmleías personales quc~írvan ·para valor!lr<$~t re~ppnsabilid~d q ínflnytlll (llt~.u 

punibilidad [ ... ]".57 Lógicamente, c:n.cl. pres~nt<J.cu~o •. unadillgcn~eia ¡Jcl'jiiW!lt~ Y.útil)o 
sed¡¡ las ent~evistas ~on diferentes intcgnmtcs d!l la¡; j'uerl!ls armadas g\latemalteétis.que 
podrfan aportar datos j)tmíel ~sclarel;imiento de los hccl)os, · 

Entonces, resulta que c:J Ministerio Público, coiilr¡¡rio a lO m~úifestad0 por el 
testigo del E~tado, está legitimado para cuestionar a algún militar. De .hecho, la própia 
legislación guate~llll.lle~a prove~ hertamictttas par!\faéilit<ír es.te tipo de tareas. El mismo 
artículo 309 del Código Procesal Penal indica, en su parte comluc(lnle, qt1e [e]l Ministerio 
f'llblico actuará[ ... ] a través de sus tiscales de distrito, sección, a!;lentcsfiscales y 
aux.iljares .liscales de cualquíercategor(¡¡ pre~istos en la ley, quienes podrá11 asistir. sin 
limitación alguna aJos actosjurisdiccion¡¡les relacionados con la investigación a .su cargo· 
asicomoa qiligenci~s de cmilc1uíer natural el','\ que tiendan a la ¡¡veriguadón de la verdad, 
estando .obligados todas las· a.utoridades o empleados p(tblicos a.facilitat!es .!¡¡realización 
de &us 1\tneione::;:''Notese enton~cs como un funcionari~ de las fuerzas armadas debería 
facilitada iltveslígaclón de lós fiscales, al tenor del aUículo citado. 

Además de s\1. consecuencia práctica de impedir la illvcstigación. p:enal ~ nivel 
interno, la existencia de una poHtica de impunidad también tiene implicacionesjurídicas 
a nivel intemacional, Cll particul¡¡r tctiiendo en cuenta que el co1ljunto de liCjosJlcvado&a 
cabo por par-te del Estt1do contra las víctimas .en el presente caso, lo cual inclUye su 
dqte¡lCÍÓ)l, tort11ra ·. (f¡sica, psicológica y sexual), y presunta ejccudón, constituyen un 
crin1en de lésá de lmníanidad. La CMe ha establecido que la clasificación de. una 
violación.de derechos humanos como un .crimen de lesa. humanidad tiene mm serie de 
iinjllicacione.s jllrídicas, con relación a la res¡>onsabilidad agravada del Estlid0,58 las 
obligaciones del Estado en el campo pemd/9 y las reparaciones eventualmente ordenadas 
¡1or la Corte.6~ En el presente caso, la prueba suministrada demuestra que ·el Estadolm. 
;1bdkado su deber hwestigar y sahcionar lbs responsables. Esta conducta d.ebc reciJ:¡il' la . 
llllÍS etiergeiíca colldemlpOl'parie de.esüí Hoúorlible Cói"lé .. 

"Adicionalmente, In instrucción general 02-2008, emitida por el Fiscal General de la República y Jefe del 
Ministerio Público, como un lincmniento de obligatorio cumplimiento para los fiscales, indica que ''que 
como parte ·de las diligencfas mínimas que débcrán ordenar los Fiscales en la investigüción preliminar, 
deben identific-ar a testígos y sosp.cc.ho$oS.n De los hechos del caso se colige que para Hcvar a cabo esto1 

seria de suma impo11ancia entrevistas a militares. 

" Vét1se Cort~ IDH. C(ISO L(l Comilla Vs. Penl. Fondo, Reparaciones y Costos. Selltencia de 29 de 
noviembre de 2006. Serie C No. 162, párr, 115. 

'
9 Véww COrte IDB. Coso Almonacid Artdlcmo y otros l's, Chile. Excepciones Preliminares~ Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 1 S4, párrs. 151'52. 

to Véase C(tso tÚff>ena/ Afigud Castro Castro, supra nota SI párr. 202. 
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C. Sobre las violaciones cometidas en prejuicio de Rudy Fi~uema MuiiQZ y 
Wendy Simtizo Ménde<. 

E1l su contestación del l8 dC. octúbre de 2011,. el Es.ta~q al1ú.i1a (j!le .las 
vio!acioJJ~S a lps art!~ulos 3,. '\, ~ y 7 cnpc1juicio de Rud~ Gust~vo Figueroa lvhtiioz y a 
los mt(cttlqs. 5, ], ll ~· JQ d.e)a Sf?hveneión.America¡Jl\• :ísf <tOI11() elarll~ttlo 7 de .t.a 
Convención Belém do Para.ylosar!lctílosl, 6y 8 de la qBST, eü perjllicio de Wcndy 
San~izo Ménpcz; ~·Jlo so'1 sqsceptib).~s de ser c.pt\()CÍ~~ 1'\)t la Cort.e'' por haber oel!rrklo 
"antes de que. Guatemala. hul>ie~~ ¡¡q~p!ad.o• la ~ompotencia <le l¡¡ Corte ( .. ;J." 
C(li1Si¡j~ramos que .la posición. d(:l f:.sJ~dQ e.S e.rr3ng~ !11 desconocer, jlOfJUl lado, . sus 
()bli~a¡;iqn~s .positivas. de garantizarlos <lere~ho~ (:(l¡is¡¡¡;¡:r¡¡~os pox los. seiialad()S. <Jrlicul()$ 
y, poi" ot.rolado, la continuidad de las violackmes c()Jne@as y sus efectos. · · · 

El! quanto a garaí1tlas prqccsalcs,. los artículo~ 3, 4, 5 y 7 de la Co\lYcnciólJ. 
A•neriéana así.como el articulo 7 de la Convención Bel~n1do Para y Jos artículos I, .6 y 8 
de la .CIJ?ST oblíg;ul il los Estadqs .. a irrvcstj~at· y san~ionar los responsables de g;aves 
\\iolaciones de derechos htnnanos como la e.lceucióncxtrajudicial, la violencia sexual y la 
tqrtura' El Estado íncumplióy contit¡pa hwumplicndo con estas obligaciones positivas al 
no llevar a .cabo una investigación seda, lniparcial y efccti.va por los delitos sufridos por 
Rudy FigucroaMuñoz y WendySantizo Méndez, 

Eil C\)ailÚiala .. ejeQuciótfextrajud.icial de Rudy Figuea:oaMu!loz, la investiga~ion 
pénlíl. h.a ~ido pai¡;,ntem.ente inad.ecuada y demuestra un <lesinierés absoluto en la 
íh<li\,idúHiiz<lCíón de los ¡·esponsables. Dc$ap;ll'ceído ell2.de oct\tbre de 198.'\, el QueppQ 
torturado¡ sin vida de. la vlctima apareció el 3 de diciembre dé 1984. EujtUlio de 2001, 
diecisiete atios de~pués del <lparedmientode su cadáver, el MitJisterio p(¡blico realizó la 
primera diligencia en la investigación. penal de su mm~rte. En los subsiguientes año¡¡ de 
investigación, Ias únicas diligend<\s re~Uz<ldas por el Ministerio Público han sido las de 
soli~itar copia deJa acta de defunción, copia de la nl;!cropsia, eopi~ del exp~(ente S(lbt<l 
.la investigación realizada por.la Poliehl Nacional y otros documentos. básicos como el 

... c~rtillc!1do de Jl!l~i!lli"LIIto <l~;J¡¡ YiQJÍ.!ll~. §!t.r<lgis!rO electoml, l.lntm otrq~. Ion. ?008, se 
sólícitó ihfonuación a la Procuraduría de los Derechos Ht¡l)laí1óS, al Programa Nacíon¡tl 
de. Resarcim.íetito y a la Fundación de Antropología Forense. Hubo lapsos prolongados 
sin aétivi.dad procesal. 

Es decir, durante casi 30 ai1os desde su desaparición, tortura y ejecl!cióu, no se ha 
r~aliza<lo medida alguna para individ\talizar .los responsables. Según el Diario MilitM y 
testigos, Rudy Figueroa fi1e sacado de su oficina en el lnstituto Guatemalteco de 
Seguri<fad Social. (IGSS) por poli<;hts a lítS 8:30am., el 12 de octubre d9 19.84. [.qs 
oficiáles robaro.n su oficina, desp11és llevaron a la. v(ctirna esposada a un banco donde 
tenía dinero, y el día siguiente a su casa dond~ hu:nbién robamn.61 Aún que los hechos 
()étu'fieton durante el día c11 espacios de acceso públicos, nó se ha entrevistado. a sus 
familiares, tampoco se ha entrevistado testigos de su captura y detll!lción, o. real.i7.ado 
eualquienliligencia para identificar los responsables. 

61 1nforme M CJDH, parro 345. 
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. Por la violación S~){Ual de. w:ndy ~¡in!i~o Méndez, delitO que ó(j(1fl:i~ q~¡~t¡~g)!l 

víctima tenía nueve años, no existe una irivestig<léión }lCnl11 a pesar 9e .las re.iterad~~ 
(1~1~\JUPÍl\S re¡¡lizada~ .ppr !¡¡ yíqti 1na y susrepre~~1Jtantcs.· Durantc .. l¡¡•¡¡.;!(l\elll;i<t pf•l:>liga,l¡¡ 
·se:iiom Santiz() Melm'ó: 

yo en esemomeúto a penas tenía.n1J~Yt\;u1<>s. 9!!ilt~dosl!cedi61a violación s~xual de 
mi persona, yo no sabia que eso existí~·)' o ~o sabí~ que un ser humímo podía hacer 
eso en· co•.)lta de. otra perso11a. No !~rifa. nins.una posibilidad de defenderme c••.cse 
momento. No podía gritar; yo n0 podía quíh\rmelo de encima. No podía siquiera 
alcanzar su anna para detenerlo. No podía hacer nada. 

[rviN parece que la violación sexual en Guatemal~ fue utilizada por el Ejército como 
un anna de guerra. [E]so también ti~nc qu¡; s9r c;ondenado pprquc no es posible que 
eso se vea como una forma de alcan.<.;u sqs objC\Í\'Os, No puede ser una herraniicnla 
que sea .utilizado en contra de ellos que hacen Pllt)sición JYolítica,() c¡ue snellan colnm 
mundo difcrcntc.6' 

Además de •afirmar ser ''sobrcvh•íente'' de In violencia sexual, .suministró de üna• 
vez más•d(\t!l)les:s\)1-m;.la.t\)rtura, ¡:l.lug.ar.dojíde[ue detenido con .• su h~rmano·x·.madre, .Y 
los efectos duraderos de las violaciones sufridás .. Durunte su dech1rac\ón, el. fis.~al 
Vásquez admi1ió que el Ministerio Público no había abierto una investigación sobre, la 
violencia. .sexual de Wendy. 63 

En cuanto .al artículo l 9 de la Convención Americmm, cabe destacar que Wcndy 
San tizo Méndez, tenía aproximadamente doce a11os cuando entró etí .. v.igpr .el 
reconocimiento de competencia del Estado de Guatemala. La Cmk ha señalado. que én, 
cttant\) a quienes eran niiios al llll)Jl]cnt\) 41! fCCpll09imigt1tO .de su C(Jlllpelci~Ci~ 

contenciosa, tiene competencia para analit.ár.una supuesta Violación al artic¡¡Jo 19de;la 
Co¡wención Americana en rclación.con el artículo l.l del mismo instnunento. M 

)'()r cj"J)lpl(l, ell el CllSO de Af!$ /)()~: /Jf!'(!$; la corte ~cl1ala COll.rclaciótl Jl llll menor sobreviviellte que: . . . . . . .. . .. . .. .. . . . .. . . . . ..................... ··········· .. 

e.l Estado. le debía medidas de protección !'Speci~lcs, adicionales y coinplcmcnwias, 
con el fin de garantizar el ejercicio y goce de sus derechos, incluyendo el derecho a 
In familia y al nombre. En consecuencia, este Tribunal an;¡lizan\ la supuesta 

"Declaración Wendy Santizo Méndez, 25 de abril de 2012. 

M i>orotto lado, el Fiscal Vásquez lltirmo que si cxistia una investigación penal sobre la detención arbitmrJÍ\ 
de \Vendy y su hermano. Sin embargo, no pudo nmnbrar medida alguna rc.nlizadn por c.l J\.·1h'tistcri'> Publico 
para individualizar los responsables en el contcxlo de esta investigadón. Declaración de Manuel Giovanni 
Vósquoz Vicente, 25 de abril de 2012. 

{>~ La Cort(!! define· a presuntas· victtmas como niños e mm do tiene menos de.· 1 Kaf1os) !'salvo que~· en \1ÍI1Ud:Q.C·-
Ia ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad". En Guatemala, la ley vigente en.¡,, 
época de Jos hechos consideraba los menores de edad como leníendo menos de 18 años. Véase Caso Cliilay 
N(?:ch;_.supra nota lO, ptírr. 1.88. Véase también Comlicí{m Jurfdica y DeJ'trchos Humanos del Nii'ío. Opinl_óir. 
Consufli>"il OC-17/02 del2& do agosto de 2002. Serie A No. 27, pllrr. 42. 
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víolacit\n del articulo 19 de la Corrvencíón junto ~on las demás violaciones 
al~gadas,"65 [Refere!lcitl~ .. 9n•itklas] 

La C.ortc .tjcüe conipetcncin rc<1io11ll 1<?,/¡lj)(JI'is para cxar¡l\11~[ .l<t situación ele 
de$pí:otccci6J1 en la cual Wendysc en,.:tnílrilba, <lesde la fecha cl(.l.reco!locimieüt<J, hasta 
cu~t\cto <l)c.anzó la . tl)¡lyod~ . de ~ct49· . Mem~~ .. h\l.mas sumipist~ado. lqs elem~ntos 
probatorios para gue ()Sta HotJorabl<; Cot16 évah'•~ las. §ecudas en s¡¡ salud fi~il:il y 
psicológJca causacta. por la ·vJolc.n~ia¿Ia despr¡¡:~ccipn,J~ cl.esintcgra.cion fan1ili~r y. la 
dcne¡¡;~cli.Í,It pi:<Jiqltga~lo . de Jllst.tcta, 6 

• [ln p~Jifq¡tl¡tr, C\JpstderjliJT(!~ ~~e• l<t falta de 
ittvesti¡¡:ación de .• lós .hechos yulelición yic(in¡(¡{~gic.a a laniiía We!i4Y :S~Iltizo Méndczcs 
\1111\ \f\!ltletación de .la obligMió11 d~l.P~!<t\IQ d<) Quutemala dc pro!cgcra los niiíos,67 

D, Sobre )¡tviolación a la Integridad Pcrsmml deJos Familiares 

C:ou nilaciói¡ a las viola.ciones de los derechos consagrados por .el. artículo 5, en 
re.lación con el al'tfculo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de los fa1úiliures de las 26 
v!ctinm~ desaparecidas,. el Estado m¡¡nít1esta s.u aceptación total de responsabilidad "en 
virtud de considerar que como familiares de víctimas de désapartción tbrzada, ejecución 
extrajudicial y de tortura, se vieron obliga<los unos asa! ira! exilio o cambiarse de lugur 
~k (í¡¡bitaeión, sttfriendo con1o consécuencia d~sintegración familiar y daií()S fisicos, 
¡l¡>icológicos tilioraks,'' 

Las violaciones d~l integridad p~rs0nal sufrida$ ppr los tamitiarcs .surgen de .s11 
desp!azamknio, como ha aceptado el Estad¡¡, pero también de varios JilctOres adíclonales 
qt!c )ncrHan el reconocimiento. d.e .. este . H~norablc Corte .. Los ·. tluniliarcs .1\ter)ltl 
rrotiuidamen!e afeetadospor·la brutalidudde .los hechos; el ocultamiento de información, 
incluyendo doctmlent()softcial~sque.cot\licncn intormación relacionada con los heclíos y 
el. parádero . de h¡,; víctimus; la campat1a de hostiganücnto emprendida por agentes 
estatales contra los familiares paru obstaculizar su lucha contra la impunidad; la falta de 

.. di!igencin deLE~J<ictJt.pura.J!lclivJslnaliltar, •. enjt¡iciar y s<Ul5;iQn<lr·¡~.Jos .. resPonslj!)lcsdc lgs 
crímenes; y la f1ilta de oportunidad de darles sepultura a las ví.;timas confbrme sus 
costmilbrcs y .t:reencias. 

CaiJ~. d~St~car q(ie algoJlo$faníili!!res J\¡eron objeto de agreslon~s durante la 
ejecución de.las operaciones de contra insurgencia que culm[naro~ coniadesaparición·dc 
las. · víctímas. Por ejemplo, miembros . de la . familia Salanic fueron amenazados, 
hostigados, enc.añonados y golpelldos !ni entras que agentes del Estado detuvieron Manuel 
Ismael Salanic para .tm'lt¡rarlo junto con su hermano, Esteban, y después desaparecerlo. 
Wcn(jy Santizo Mé¡1dcz y su hermano, Igor, fueron dqtenidos y tortwados junto con su 
madre. Eduardo Herrera y Blanca Rosa Ortega (fuHecida) füero;1 det~nidos de n1anera 

65 Caso de las Dos Erres, supm nota lO, parr. 1.86, 216. 
61 Véase .Representantes de l~s vittlinas y sus- famili.i.lres~ Es<:rito de -Soliciwdes., Pruebas- y A.rgum.cntosf 
Cuso Gmliel Atvarez y olros ("Diario Militar'') 1'•·· Grwlem<1/a, 7 de julio 2011. págs. ISO·SZO [en 
ode/anN ESAP]y Declaración \Vcndy Santízo Méndcz, 25 de abril dé 2012. 
61 Véase ESAP,,pág.l38·14Q, 
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arblli'al·ia . en un centro de tortura p()r ctmu:p días. (!tr(js familiares. fueron agred)~os o 
asesinados¡mrqucintcntaron cincontrar imsseres)¡\.Jerldos. · · 

Además de la violencia flsica, los falniliares .fueron ex:pue~tqs. a una. vig!~ilcia 
psicológicq. Al.mantener la íncertidumbrcsqbrc d paradero M las víctimas, ¡:1. ~sl<t?~ 
generó ~entiíniento.S· de .an~ustia. y S\lfritpi?üto:+a inscrtí(h!Jllbre no solo es· clresultadq 
de una)nvestigación.inefíc~z •. sino el ~stadq cll elpr¡;~(lllfe e<"!SO tomóp!J~(}s ~firmatiyos 
para ocultar ínformnción sobre los hecho~. Np soloíwgó tensr l~s vlcthJlas cns~. pqder, 
también. ocultó la documentación que .(lxplicaba·[as circutJstancias de las. des~~~iicioJws1 
las .ideJJti\lad~s pe lj.ls res¡~(lllSa~les )' la qbica9i()Jl.p~lo~restos ... Sesún ~sta Hm1orable 
Co~t~, .el trato i1iliumano• o .\legra\l;lnt\l,J>tte!le Í'(l~lllt~fdG.l;!migqsli!l.c,lxMdll1ellt~da. pQrJ()s 
familiares dc.las vícÜmas debi~o¡llajllcerti4\lm6repcolongada yla fiilla de i¡lfoh1laci¡)n 
veraz acerca del paradero del dcsaparecído, !a úbicación de susrestos; lás .. contlício¡¡cs de 
trato y la identidad de sus torturadores.68 

E. Violación del Derecho a la Verdad 

El Estado.ha manifestado su total oposición n ll\icstms alegatos reladonados.c()il 
ll.l derecho aJa. verd;~d, "debi(IO n qne este [~!erecho] U() está co¡Jteni(!o cqmo tal•enla 
CADH." El Estado.no ofreció sustento fáctiCo íli legaleon relación a estaafirrriación. 

Durante la audiencia pública, elrepresentailte del Estado argumento: 

Las dificultades de obtener información sobre .!lechos anteriores a la transiciórr 
democrática y.a la .Firma de la Paz, no es ni podalta de Jegislrtci6n adecuada ni por 
falta (le vohmtad de las autoridades actuales. m góblerno ha entregado los archivo~ 
qucl¡a c•Jc1.lnlrado•)isi err¡;ontmsq alg!!lí() q¡w seírf)nna,perdhlo o extraviado, lg hará 
c. inwstigará respons.abilidades. ·.N~ganios ~llf.1ti~arncntc que: este go.11i9¡il(lrli~gt¡e 
colaboraélón a investigaciones histói'icas ojudiciales, recha7~rmos las declarácioncs 
aquí vertidas por la abogada de lps pelicionariós y por .la perito, sobre que. el 
gobierno tenga mm política deliberada y sistemática de ocultar archivos.69 

Durante el transcurso del litigio, hemos proporcionado arg~tmentos y prueba de 
mi'tlíiple y contin(l~s violaciones .a los mtfcul()s 8~ 13, y 25 con rel{¡ción <d(ls nrtículqs l.y 
2 de. la Convención Americana, los· cuales, en su. conjm¡to, conforman el dered10 a li\ 
verdad. El derecho a la verdad implica snbcr la verdad de lo ocurrido, inchl)'cndo la 
autoría y los motivos de lns violaciones; las circunstancias de tiempo, modo y hígar~II 
que ocurrieron los crímenes, así como el patrón criminal que marca la con1isión. de los 
hechos. En casos de desaparición l'orz.1da, los f.1milíarcs. tienen derecho a conoqcr el 
destino final de los desaparecidos. Este Tribunal ha reconocido e.l derecho a la verdad 
como un dere.cho autónomo.70 

''8 Véase·. Caso 19 Comercia/l/ es vs. Colombia. Fondo. Sentencia de 5 de julío de 2004. Serie C N."109', 
patT. 210-2!6. 

•• Alegatos del Estarlo ante la Cor1e lntenmwrkan" de Derechos Humanos, 2S de abril de 2012. 
1° Corte lDH. Caso Gomes Lrmd y olros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones. Prcllníinares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de no.viembre de 201 O. Serie C No. 219, párr. 200. 

21 

1673



l. 

En el escrito presentado en calidad de (llllicus curiae ante es.ta Honorable Corte po•· 
las organizadon(;\~Open Sodl)(y Jt¡st.ice lnitiati\•c, la. Asoci<)'ción I'ro·!:)~rec!)(Js HínnJmos, 
y la Comisión Mexicana do Defensa y Promoci<)n .do. lo~ Det<!ehos Humanos, A .. C. (el\ 
addant<: "amicus sobre. der<:cho ¡¡ la v¡¡r~l¡¡d'!) definen el derecho autón.omo de la. v~rdad 
enlos.sig(liclltcs t~rminos; 

El. Mc~bo a la 'l~rdad e~ ~~~ rl~~~~l¡q indepe~díql\tc, taly C9ll1Cl e~ta Corte ha 
resuelto. en anteriores .. oélls.iones. Exjst9j11ntoa ()tr.os. t!ercchd~ ¡ípr<:í de forma 
indcMndicnte a Jqs mi~mo~; y no depelld~. de .la petición ~e Jnformucí<\n de 
vfcti.masni delaexisNnqia detm¡¡ ínvcstiga~ión e11 curso. El derecho & la verdad 
cx:!slc como dere\Oho di' las. vki.itíU!S)' .de ~~ so~icdad (l!lg~neral. En los casos de 
vlolnc.ioneá graves de los dcrechoshl!l!ümos d de '.'fohrcioncs g•·aves delderecho 
íntcmncional lnünanititdo, el detecho a la vcí"<lad incluye, como mínimo, el 
derecho a conocer toda la verdad acerca de los hechos a<Ja~cidos, sus 
circllilsla.wias cspccitloasy l.o.s pat1icipantesenlos mismos• Aunque' e! derecho a 
la verdad exista .en· lqdas estas sihtacioncs, tiene una especial relevancia durante 
una trans!éión <!cmócnltica o tras un periodo de represión esfati\!.71 

,,'\. conti.lluací6n, resumimos las violaclon~s c\)tiietidas por el Estado de su 
obligación .a .respetar y garantizar el. dcrcclw ll.la verclad. Nos enfocamos sobre los 
aspectos de estas violacion.es. que •. son cotlfirtnados o rebatidos po.r las. declara~ioncs 
presentadas ante esta Honorable Corte por testigos y peritos así como los alegatos de las 
partes eh· l¡¡,at.tdienci~ pública. 

i. El Estado ha ocultado de manera sistemática y sistémica la verdad. 

Nuestro .escrito autónomo narra l~s maneras ~11 qt¡c. el Estado de Gttatem.ala ha 
neg¡tdo !lJ;ee~(J ¡¡ f11 y<:r,lad spbre las c:irt<unshmcias de las d.esaparisiones, la identidad de 
los re$pons(lbles, .los esfuerzos estatales para obstaculizar la búsqued¡t d~ losfi.uniliarcs y 
el naradero !inal de las víctimas. En particular, alegamos que el Estado ha actuado 
sistemállcamente ¡)arapt·cvenir ·!lcceso ·n sus rirchivos mi litares. 

Htm1os probrido que existen documentos ot1cialcs, <m pattictthlr, archivos del 
Ejército relativos a las desapariciones sub judice que no hm1 sido dlvulgados. La 
existencia d~ un d~cmnento c(lmo d . Di~rio Militar demuestra qu<J el Ej~rcíto, en 
particular sus unidádes de inteli~encia; d(lc~mrentaban sus operaciones conh:ainsurgentes, 
in01~tyendo l.a práctic¡¡ de desaparición. forzadaP Otra convincente demostración de la 
existelrci;,¡ de docmnentos milit~res es que a Jos investigadores de la Com.isión de 
Esclar(lcimiento Histórico (CEFI}Ies fue permitido solamente acceso visual a algunos de 
ellos, Segúll Alejandro Valencia quien era investigador de la CEH, tuvieron "[a]cceso 
visual u los planes de campaña de 1982 a 1996; acceso visual a 269 phmes de 

H Escrito presentado en ~ulidad de <mlicr~s. curiae por Open Suciety Justicc lnitiative, la Asm:iadón Pm· 
Dcrech()S· Uumtmos, y la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción. de los Derechos Humanos,. A~C. 
ante 1<1 Corte lnteramcricana de Derechos Humanos. el 10 de mayo de 2012, párr. 6. [en a.dela¡ltc Ailliqus 
sobre di'N!c!/u) ala v&rdad] 

1) Dictamcn.dc Al¡:j;mdro Valencia vma, lide abril de 2012, pág. 5. 
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operaciones, sin anexos, de ;tlgtonas unidades militares; información parcial sobre 
despliegue militar territorial entre Jos ¡¡iJos 1982 y 1989, entre otros."73 

Asimismo, lus documentos encontrados en el AHPN hacen rcferencía 
innumerable a documentos del Ejército que nunca han sido dívtdgados. Marco Tulio 
Álvarez, el antiguo Director de los Archivos de la Paz para La Secretaria de La Paz y 
testigo del Estado, declaró que "[d]entro de estos documentos 11~ sido encontrada 
correspondencia y planes suscritos ¡or el Ejército lo cual comprueba que tales arcl1ivos 
fueron vigentes en este pcriodo."7 Rl perito Alejandro Valencia observa que "(c]on 
absoluta seguridad el Ejército de Guatemala debe contar con una cantidad muy superior 
de documentos a Los que hoy reposnn en el AHPN [(donde se encuentran 
aproximadamente 80 mi lloncs de folios)]. El papel protagónico del Ejército en la vida de 
Guatemala durante casi la mitad del siglo XX no tiene p\lnto de comparación con el rol 
jugado por la Pollda Nacíonal, "11 

El Rstado ha ocultado sus archivos de los l'amilíarcs, los investigadores y la 
sociedad guatemalteca. Hemos narmdo de manera exhaustiva la prolongada, extensa e 
intensa búsqueda emprendida por los familiares. Los familiares buscaron en centros de 
detención, morgues y hospitales, presentaron denuncias ante las f\lerzas de seguridad, 
sometieron peticiones de habeas corpus ante las cortes, y se reunieron con altos 
funcionarios. Esta búsqueda que hn COlltínuado año tras nfto debe ser vista por esta 
Honorable Corte como un esfuerzo de obtener información, un esfuerm de obtener la 
verdad; una verdad que fue ocultadn. De hecho, ninguna de lns iniciatívas realizadas por 
los familiares produjo 1111a respuesta efectiva por parte de las autoridades. Según la perita 
K<~le Doy! e "la respuesta siempre ct·a el mismo: silencio, burla, amenaza o peor." 

También hemos narrado los esfuerzos inlroctuosos de la CEI 1 para obtener 
apn:ciadones de sittJac.ión, planes, órdenes y reportes de operaciones de las fuerlas 
armadas. Alejandro Valencia, el encargado del Equipo E~¡lecial de Investigaciones de h1 
CEI !, indicó que el Estado respondió a las solícil\tdes de información de CEH aleg¡tndo 
"que muchos de los documell!\>S no existían; se negaban los hechos o se suministraban 
respuestas muy superficiales. "16 Sin embargo, los Comisionados y los investigadores de 
la CEH estaban convencidos que los documentos milílares solidtmlos si existían, el 
Perito Valencia explica "que las insistentes negativas del Ejército de Guatemala en 
stuninístrar la información, nacían muy seguramente en que buem• pm1e de los 

13 lhídem. 
7~ Seg(m Áh.·,uct:, las ~utidad~s estatales que mmltuvíuron archivos relevantes para el esclarecimiento 
histórico do lus ''i<>hlci<mes cometidas d!irnnte el conflicl<> ~nm\Jo indu)·en, "d Ministerio de Gobcmnción, 
la Dirección General de la Policla Nacional, el Ministerio tlc Finanzas Públicas. Adicionalmente, otros 
dcpcndcncins COI\10 la Sc~rdaria de Bienestar Social de ],, rrc•iúcncia, el Org•nismo Judicial, la Dlrocción 
Gcncr;¡t de Migración, entre otras." Dictamen de M•rc<• Tulio Ál••aroz Bobadilla, !7 de abril de 2012, pág. 
5. 

"f)i,lamcn de ArcjanJro Valencia VIUa, 12 de abril de 2012, póg. 5. 
16 /bíá;•m, pág. 3. 
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documentos tendrían serias evidencias que los comprometerían con las graves violaciones 
derechos humanos." 71 

También Jos militares han ocultado información a los funcionarios judiciales. 
Consta en el expedie11te penal y fue confirmado por el Pisca! Vásquez78 que el Ministerio 
Público solicitó intormación del Ministerio de Defensa, pero las solicitudes no fueron 
satisfechas. El Ministerio de Defensa argumentaba que se requería una orden judicíal 
para acceder a la información o simplemente no respondían a la solicitud. El Ministerio 
Público no l1izo seguimiento a estas respuestas. Según Vásquez, "En la mayoría de casos, 
es como la parte burocrática. Siempre i11dican que hay que pedir orden judicial a pesar de 
que la legislación interna no lo obliga. Se pide la orden judicial y sin embargo, cuando ya 
se ti~JJe la orden judicial, dicen que no se tiene la información. Es para hacerlo más 
tardadt1."79 Durante la audiencia pública, el Fiscal Vásqucz aceptó que el Ministerio 
Público no ha tenido acceso al EMP, DI (02), el G-2, el S-2 o clllospital Militar por 
falta de colaooraci6n del Ministerio de Defensa. 80 

El Ministerio de Defensa ha ignorado incluso una orden de un tribunal 
guatemalteco para :;1nnínistrar copias de planes militares. En 2009, un tribunal orden6la 
entrega del "Plun Victoria 82", el plan "Firmeza 83", la "Operación Jxil" y el "Plan 
Sofia", y rechazó la posición del Ministerio de Defensa de qt•c los documentos eran 
confidenciales por razones de seguridad nacional y "secretos de estado." Según el testigo 
del Estado, Marco Tulio Álvnrez, Plan Solla "contiene [cn1re otras cosas] una colección 
de comunicaciones entre el Estado Mayor General del Ejercito y los comandantes que 
realizaron las operaciones en la región Ixil en el norte del Quiché .... [E]l Ministerio de la 
deleus¡L. atlrmó que tal documento no se eiJCOJJ(raba dentro de los archiYos militare3."81 

El ejército solo proporcionó el Plan Victoria 82 y tan solo ocho paginas de las 200 
páginas de Firmeza 83. 82 Al igual que el Diario Militar, copias de la Operación lxil" y el 
"Plan Sofia" fueron obteníl.lo.~ por fuentes no·oficiales.83 

La Comisión de Ocsclasificación de lo3 Archivos f\Hiitarcs, establecida en 2009, 
la cual tendría el objetivo de revisar Jos documentos perlenedcmcs al periodo 1954-1996 
y facilitaría el acceso a la población a los archil'os del ejérdto, tampoco ha logrado pleno 
acceso a los archivos milit~rcs. En el primer informe de la Comisión a tinalcs del año 

" lbldem, pág. 4. 

"Manuel Vasqucz declaró que el Ministerio Je la Defensa Nndonal no ha dndo la inform<~eión nce<>"áría o 
ti~ hecho no ha dado fa información concreta para cslableccr estrucmras de mnndo o cadena de mando ele 
militares y de agentes de sogmidad clcl Esiado, con relación a responsnhilidad concr<ta. Declaración de 
Manuel Giovanni Vásqu<' Viconlc, 25 de abril de 2012. 

'N Jbftfem. 

S.G Jhid~m. 

"Dic\"mcn de Marco 'Jilllo Álvarcz Bobadilla, 17 de abril de 2012, pág. 7. 

al Vénse Amh'u.; sobre den . .>cho lila W!rdad. p~rr. 83 . 

., Por ejemplo, la Perita K ato Duylc Jedaró que le fue enviado do manera anónima un paquete con todos 
l<>s doc!lmentos do 1~ Operación Plan Solla. DLctamen pcridal Je Katltorinc Temple Ooyle, 25 de abril de 
2012. 
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201 O, indicaron que habían identitkado 1 J ,641 documentos, 599 catalogados como 
parcialmente secreto& y 103 catalogadCls como reservados. También informaron que no 
hallaron dClcmnentos correspondíentes al periodo 1980-1985, aiios del enfrentamiento 
armado en que se concentraron la mayor cantidad de violaciones a derechos humanos y a 
los que pct1enecen los registros del Diario Militar. Finalmente, en junio de 2011 se 
inauguró el Centro de Desclasificación de Archivos del Ejército para que la población 
pudíera tener acceso a estos docmncntos. a< 

La cantidad de documentos que conoció la Comisión de Desclasificación era muy 
reducida rcspc~to al periodo de esl\ldio, según el perito Marco Tulio Álvarcz, miembro 
de la Comisión de Desclasificnción. Al indagar sobre la dimensión de 1~ documentación 
les indicaron, "Se nos aclaró que esta era sólo la documentación que estaba catalogada 
como secreto o alto se~reto, entonces asuml que hay documentació11 administrativa 
general que no fue puesta en conocimiento de esta Comisión, pero que tmnpoco ha sido 
accesible a la población \lsuaria. En todo caso, tengo la apr~ciación que este es un 
archh·o sumamente mulilado.''8•

1 [Enfasis nuestro] En conclusión, el señor Álv~rez 
agrega "En realidad a mí juicio, el proceso [de la Comísión de Dcsclasificación) estuvo 
más en manos de la institución unnada."8

! 

De acuerdo al peritaje de Katc Doylc, los do~umentos militares que estaban 
puestos a disposición de la población guatemalteca son irrelevantes, la perita indicó 

fin~lmentc el cj~rcilo respondió a las plegaril•s <le 1~ sociedad por ''erdad, mediante 
la inauguración de una colccclótl de archivos militares en el 2011. He estudiado 
estos documcmos, cosa bien dificil dado !a r.111a de un lndicc o un catálogo de la 
colección y, no veo la relcvaTlcla de ellos al estudio del conniclo armado. Es una 
colcccíón arbitraria, sin una lógica de tlesclasificacíón evidente o transparente ¡¡ue 
contiene miles de hojas de eosas triviales, inútiles pam los investigadores de 
derechos humanos. Además, según el Ministerio de la Defensa, no existen en !a 
colección documentos sobre el periodo nuís represivo del connicto Ílltcrno 1980 a 
1985. Esa posllli'R y c.•e legado del silencio por pat1c del Estado, ha dejado a los 
sobrevh•ienlcs del connicto y a los familiares de las \'ÍCtimas con menos que nada, 
con l~s expectativas subidas por un proceso de pa:~; que hasla hoy no les ha 
resultado con la información que requieren. ¿Qué rasó y por qué? ¿Quiénes SOl\ los 
responsables?¿ Y dónde están los desaparccidos?8 

Adicionalmente, exi~te evidencia de que el Estado ha incurrido en la destrucción 
de documentos para ocultar su colltcnido. Al respecto, el te>1igo del Estado, Marco Tulio 
Á h•nrez declaró 

Ha habido denuncias sobre [la destrucción de documentos olicialcs del Ejército], 
pero el Ministerio Pl!blico como ente encargado no ha rendido hasta ahora, ninguna 
acusación fonn~l. Cuando tr~bajc en la l'rocumdurí,1 de Derechos Humanos en el 

"V;'ase ESAl', págs. lll-36y 111-37. 

"Dictamen de Mar<o Tullo Ál\'otcz Ilobadilla, 17 de abril de 2012, p 8. 

•• Ibídem, p 2S. 

"Dictan\On p<rici•l de K•lhcrinc Temple Doylo, 25 de abril de 20!2. 
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afio 2003 se dcmll\ctó que ha~ía destrucción del An:hivo del Estado Mayor 
Presidencial y de otros docum~rttos que pmcedian de bases militares desactivadas de 
algunos dcpa11amentos que fueron escenario del conflicto annado. Se hídcron 
algunas diligencías e indagatorias, la Pmcumduría de los Derechos llumanos abrió 
un expediente. Una delegación nuestra efectivamente verificó que habla pnpcleria 
que había sido <¡u~mada y otra pasada por una trituradora .... l.a PD! 1 denunció este 
problema ante la l'iscatía contra la Corrupción del Ministerio Público la que abrió e! 
expediente 1100/2-2004/1400. Desconozco qnc resolución emitió el Ml' respecto a 
este caso.'·' 

En conclusión, consideramos que hemos probado una existencia de un patrón d~ 
ocullumiento de la información lo cual ha imposibilitado el conocimiento de la verdad, 
dado que "los documentos son una de las fuc11tes más confiables p~ra reconstruir y 
comprobar los delitos comctidos."a~ El derecho a la verdad obliga a lo~ Estados a 
divulgar información relacionada con gra1•es violaciones de derechos humanos y no 
destruirla. El Estado no ha demostrado un interés actual, imperioso u obligatorio de 
mantener reservada la intornmción requerida por las víctimas, la CEII o la administración 
de justicia. Pero tampoco existe una razón legítima. Esta honorable C011e ha señalado que 
no existe un interés legítimo para reservar la información relativa violaciones masiws de 
derechos lmmanos. 

ii. Guatemala lm incumplido con su obligación positiva de garantiwr 
el derecho a la verdad. 

E! escrito de om/cus sobre el derecho a la verdad especifica los distintos deberes 
impl•estos por el derecho a la verdad entre los cuales se incluyen ''el deber de (a) 
arclüvar, evitar la destrucción y permitir el acceso a los registros; (b) limitar las 
reslriccíones a la rew~lación de información y demostrar la necesidad del secreto ante un 
tribunal o CllT\e indepcndícntc; (e) b11Scar los registros y, en algunas circ¡mst~nci<lS, 

reunir, generur y reconstruir la docmnentación no disponible; (d) asegurar la supervisión 
efecth·n e intachable de Jos registros; y (e) cumplir sus obligaciones en un tiempo 
razmmble."90 El Estado de Guatemala ha incumplído con cado uno y todos sLIS 
oblígacim1es a g<mmtizar el derecho a la verdad. 

a. Faha de ac~cso a los arcllÍI'os mllílilres 

Durante casi tres décadas, el Ministerio de Defensa ha sído el propietario 
exclusivo de los documentos que repo8<l<l en los archivos militares. El acceso a los 
archivos nunca ha sído permitido. Al preguntar si se han procesado, preservado y 
analizado todos lo8 archívos del Ejército, el mismo testigo del Estado, Marco Tulio 

" Dictmnen do Mar< o Tuliu Álvarcz l.lúbadílla, 17 de abril de 2012, pág. '1·1 O. 

,. lbldem, pó¡:. 35. 

w Amicus solwe der.ec/zo a /nt•erdad, páiT. 39. 
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ÁIYarez, dijo que "no" porque el Ministerio de Defensa se negó cumplir con la orden de 
abrir sus archivos.91 

Ante estu Honorable Corte, el Estado ha argumentado que '"(l]as díficullades de 
obtener información sobre hechos ... , no es ni por falta de legislación adecuada ni por 
falta de voluntad de las lHllorídade~ actuales." Sin embargo, de la pmeba presentada por 
las partes no existe evidencia do medida alguna realizada por el (;stado para local!:t.ar o 
reconstruir sus archivos militares. Al contrario, existen pruebas de que el Estado no 
registro debid¡¡mente información durante el conllicto armado y han realizado esfuerzos 
para ocultar o destruir la inlormación que si registro.92 El Estado se ha descansado en las 
mis!llas seria de tácticas desde !os acuerdos paz: negar la existellCia de Jos documentos, 
insistir en la confidencialitlad de Jos documentos, y finalmente, en el caso que sea 
necesario, destmir la información requerída. 

Al respecto, la Honorable Comisión observo en la audiencia pública: 

como enfatizó la Corlc en el caso Gomcs Lund, no es sutlciclltc que un Estado 
alegue que la infonnaci6n soliciWtla no existe o que fue destruida para qnc se 
entienda justificada la negativa de entregar la información. Los Estados tienen la 
obligación de fundamentar la negativa a proveer la información, demostrando que 
han tomado todas la• medidas a su alcance para comprobar q<IC cfcctivatnent~ la 
información no existe y, parn eventualmente reconstruir o recuperar la infonnadó11 
que de hecho fu~ deslrllida. 

En el presente caso, una de las estrategias empleadas por las fuerzas militare> para 
no cmregM intorm•ción sobre las víctimas, inclurcndo el propio Diario Mili!ar, fu~ 
atlrmar falsamente <¡uc la iuformación solicitada no exi>tía dada la naturalc7.a 
irregular de la guerra contrainsurgente. 

Consideramos que la jurisprudencia establecida por esta 1 lonorable Corte en el caso 
Gome.~ L!md y Oiros vs. Brasil es de fundamental relevancia para el presente caso dado 
que prohíbe precisamente la conducta del Ministerio de Defensa. En dicho caso, este 
Tribunal señaló <¡\te "C\iando se trata de la investigación de tlll hecho punible, la decisión 
de ca!ificm ccmo secreta la información y de neg¡¡r su entrega jamás puede depender 
cxc!ltsivamente de un 6rgano estatal a cuyos miembros se les atribure la comisión del 
hecho ilícito."~3 Asimismo, dicho órgano nc debe tener la dí¡¡crecionalidad para 
determinar la existencia de la documentación solicitada.9~ Al respecto, la Corte detalla su 
razonamiento de la siguiente mnner a: 

A criterio de este Tribunal, Qj Estado no puede ampararse en la falta de prueba de la 
exi~tcncía de los documentos suliciwdos sino que, por el contrarío, debe 
fundamentar la negativa a provceflos, demostrando que ha adoptado todas las 

" Oictamen de M arto Tulio ÁIY<m:r. Bobadilla, 17 de abril de 2012, pág. 17. 
92 Amfc!r.isohn..~ dt•rut·lw u la vt~rdadt pfirr. 98. 

" Caso <Jom~s t.rmtl y otros, supru not• 70, párr. 2()2 (rdiriéndo•e a Caso M>ma Mack Clwng Vs. 
Guat<m.,la. Foudn. Re¡utraciomJs >'Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Sede C No. 1 O l, párr. 
181). 

"lbidom, párr. 202. 
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medid~s a su alcance para ~ompmbar que, efectivamenlc, la inlbrnmc1ón ~olicitada 
no exislía. i:{esul!a esencial q1lc, p~ra garanti711r el derecho a la íntbrmación, los 
podcr~s públicos ac!Íien de buena fe y realicen diligentemente las acciones 
ncces1uias para ascgmar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trat" 
de con~er la verdad de lo ocurrido en casos de violaciones gra\•es de derechos 
lmmanos como las desapariciones lbTJ11das y la ejecución extrajudicial del presente 
caso. Alegar ante un requerimiento judicial, como el aquí analizado, la falta de 
prueba sobre la exislencía de cierta información, sin haber indícado, ~1 menos, cuáles 
fueron las diligencias que realizó para ~onlirmar o no su existenci<l, pos¡bifita la 
actuación discrecional y arbitraria del Estado de f.1cilítar o no determinada 
información, genemndo con ello inseguridad jur!díca respecto al ejercicio de ese 
derccho.9; 

La Honorable Corte además concluye que "que en casos de vioh1dones de derechos 
hu1mmos, las autoridades cs!atales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto 
de Esludo o la confidencialidad de la información, o en razones de interés p(tblico o 
seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las autoridades 
judiciales o adminislr~tívas encargadas de la investigación o proceso pendientes. "96 

b. La iuelkacia de la Ley de Acce~o a la lnfonn~ción 
Pública (LAIP) 

Durante la audiencia pública, el repre~en!a111e del Estado argumento lo siguiente 
relativo a la LA lP; 

la aprobación M la Ley de Acceso a la Información en el Congreso, demueslm la 
voltm1ad del Estado, e~ d~cír, los contenidos de la ley demuestran la voluntad del 
Estado a tener un acceso apropiado de ln información. Toda oficina públicu, todo 
ministerio, toda sccro!aría, líen e una oficina para proveer in formacíón; la ley sttieta 
al gobiemo al Procurador de Derechos Humanos para que veriliqtle que se cumple, 
eso demuestra la voluntad del Estado de qtiC haya \In acce.<o p!tblico a la 
iutormación. Lo que sucede es que no podemos juzgar la efectividad de la ley por 
acciones que sucedieron hace treinta a1ios, •obre información que ya no existe en 
muchos de los casos. 

El Minisl.,rio de la Dctcnsa tiene una oHcina de acceso a la información, igual que la 
tiene la Secretaría de la Paz o el Minísterto de Gobernación y, constantemente, dan 
información que es solicilada y existe por el solicitante los recursos para acudir a 
exigir ¡¡ue el Estado provea la información que ¡1or ley es píoblica. 

Con base en nuestras investigaciones sobre la implementación de la LAIP, tiene 
seria deJiciendas que limitan su elkacia. En primer término, las principales debilidades 
del marco Jtonnatil•o están conformadas por la existencia de márg~nes para la 

"' lbldem, párr. 211. 

"'lhldem, rarr. 202 (refiriéndose" Ca.m MJ'"'"' .1/uck Chang, supra nula JQ2, pnrr. 180: Ca.w Tiu Tajl11 Vs. 
Gua/emalu. Fundo, Reptii'OCiOII?S y C<l.l//.1.>. Sentencia de 26 de no\'iombr~ d" 2008. Serio e No. 190, párr. 
77 ~ y Caso Rodilla p,u;:IJ¡,H:o V.t. Aléxico. Etce¡u.:iom's Preliminart:'J", Fvmlo, l?eparuáones y Costos. 
Sclltenda M 23 de novie1nbro de 2009. Serie C No. 20'1, pilrr. 258). 
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díscrecioJHilidlld en el acceso a la información, la ausencia de un ente supervisor con 
facultades plenas y el espacio para la tergiversación del requisito de la prueba del dailo 
para la reserva o confidencialidad de la información. 

En relación a los márgenes para la discrccionalidad y la restricción en el acceso a la 
información, la Ley de Acceso a la Información Pública contempla como excepciones a 
la información que debe ser puesta a disposición del públko, de ollcio, aquellas relativas 
al pcrsoJJal y nctívídades propias de entidades de seguridad y justicia. Así, aun cuando l<l 
información que puede ser catalogada como reservada o coufidencial está regulada en lo~ 
articulas 22 y 23, el artículo JO, que norma la información públka de oficio, puede ser 
empleado como un subterfugio para negar Información. 

Pot otro lado, la inexistencia de un órgano autónomo q1re s\rpervise el 
Cllllllllimienlo de la ltonnativa por parte de los sujetos obligados supone limitaciones pura 
el acceso pleno a la ínlormación. La Ley de Acceso a In lulormación Pirblica desígnn al 
Procurador de los Derechos Humanos para ejercer esa s1•pcrvisi6n, pero como las 
decisiones de este no son vinculantes, la reserva indebida de la información no es objeto 
de sanción. Además, ya sen por falta de especialidad en la temática, por la amplia gama 
de casos que trata o por C\ralesqniera otros factores, el Proc.:urador de los Ucrcchos 
Humanos ha demostrado incapacídad para supervisar de manera estricta el cumplimiento 
de la ley. 

El articulo 48 de la Ley de Acceso" la Información Pública dispone que los sujetos 
obligados, entre los que se cuenta el Ministerio de la Defensa, están obligados u presentar 
al l'rocurador de los Derechos Humanos, un informe por escrito conespondiente al año 
anterior, a más tardar ;mtes de que finalice el último día hábil del mes de enero siguiente. 
Este informe debe referirse a las solicitudes recibidas y S\! 1nll<UníentoY7 Asimismo, 
también estatuye la obligaci(m para el Procurador de los Derechos Humanos de incluir, 
dentro de su informe anual ante el pleno del Congreso de la Repúblka de Guatemala, al 
re~pecto.9~ 

''La LAlP requiere la siguiellle informacÍ<\n: l_ El número de solicitudes formuladas ~1 ;ujelo obligado de 
qt1c se rrnte y el tipo de infgrmaciór\ requerida; 2. El resultado <lo cada !'"" de lo~ solicitudes de 
información; 3. Sus tiempos d~ r~spuosta; 4. La cantidad de solici\t~dc; pendientes; 5. La ca1ltidad de 
solicitudes con ~mpliación de plu<os; 6. El nOtncro de solicitudes desechados; 7. La contidatl de solicitudes 
no 5-alisFechas por ser información rcser\lada o confldencir.l; y 8. F.l nUmenl de impugnaciones. m 
Procumdor de los Derechos Humanos podrá solícítar, en los casos do los mun~r•k-' 4, 5, 6 y 7, !os molivos 
y el llmdamento que origin"ron esa resolución. Lo anterior coA f11ndamcnlo on lo previsto por el anlculo 
14, lilerol i) de la Ley de la Comisión de los Derecho' Humanos del Cootgreso de la Republica y del 
Proc11mdordol<>s Derechos Humanos, Decreto Número 54-86 del Congreso de la Rcp~hlíca. 

" La LA lP requiere que el PDH ínformc sobre lo siguiente: l. El n(•mero de solicih•dcs d~ acceso a la 
illformación presentadas ante cada •ujeto obligado y su resultado; 2. El tiempo de respt<cst•; 3. El cslado 
que gtmrdrm las ímptl@.IHiciooes presentadas. y las ditlctlltadn ob~ervadas en el c¡nnplimi~nto de esta !cy~ 4. 
Un diagnósrico y rocomenducioncs; y, 5. Su programa de capacitación, inoplcmcutadón y resultado para los 
s1~clos .,bligt~dos. Lq de Acceso a la lnfonn~oión Pública, Docrero N• 57-2008 del Congreso de la 
República, Arllculo 49. 
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Sin embargo, el Procurador de los Derechos llumMos incumple con esa obligación 
y tampoco repoo1a si los sttictos obligados, entre los que se encontraría el Ministerio de la 
Defensa, cumplen con la presentación de ese informe. J)c hecho, su rol supervisor se 
limita a la verilkación, en los portales electrónicos, de la disponibilidad de la 
información pública de o licio.!>'! 

Cabe hacer mención también a la posibilidad de tergiversar la normativ<o que c~igc 
que se pruebe el daño prevíll a clasificar la información como reservada o confidencial, 
pues los funcionarios podrían reputarle como una cmosal adicional para ello y no como 
una condición sine qua non >' anterior. El perito Silvio Grmnajo indicó en su dictamen 
rendido por escrito ante la Honorable Corte, que "[a]lgtmos encargados de unidades de 
ínlbrmación han visto en éste, no llll mecanismo que disminuya la arbitrariedad de la 
autoridad al momento de reservar información pública, sino una causalidad de reserva 
1mis. Esta interpretación de la pmeba de daño pone en peligro la esencia misma de dicho 
instrumento, como la aplicación de la norma, pues el resultado puede ser todo contrario al 
principio de máxima publicidad. Una pmeba de daño mal entendida puede abrir la puerta 
a la contimmción de prácticas y comportamientos que se basan en el sigilo y la 
arbitrariedad a la hora de clasilkar información.". 

F. Sobre la violación al derecho del niño 

El Estado expresa su oposición total a aceptar su respon~abilidad internacional por 
la violación del a11ículo 19 en reh1ción con el artículo 1.1 con respeto a Jos familiares que 
fueron niños cuando sus seres queridos fueron desaparecidos. IOG 

liemos arg1nnentado quu las desapariciones tuvieron un impacto que ¡Jcruuró en el 
tiempo, p~11ículannente grave sobre aquellos familíares quienes eran menores de edad al 
momento de la de~uparición y que ello constituye una grave violación a los deberes 
convencionales del Estado de Guatemala, en particular en lo que ataoie a los derechos de 
los niños consagrados en el aotículo 19 en relación co11 el articulo 1.1 de la Convcnciún. 
Hemos suministrado a la Corte un listado de nombres de ni nos y ~us edades para que este 
determine cuales eran menores de edad cuando entró en vigor su competencia.1G1 

Asimismo, hemos suministrado los elementos fácticos para que la Corte 
detennine e! impacto que tuvieron las desapariciones sobre Jos nifios menores que eran 
familiares de las ''íclimas pero también la la!ta de respuesta judicial, entre otros factores, 
cuyo efectos en ningún momento fucronmitíg¡¡dos por d Estado . 

., Vor !os informes finales de supervisión a ponales torrcspondkntos a !m a~os 2010 y 2011, elabor~dos 
por !a Secretaria Ej~t\l!h•a <fe la Comisión de Acceso a la fnf<mnadóot do la Procurn<lurla de !os D<re<hus 
Huo1anos, disponibles en!~ pt\gina wcb de la institución un: 

bup:l /w\1 '\\'. p;:! h. org. g11 index .p.h p ?opt.iQn~t<llll phocadownlt>.Q d&," i ew-e a logi>rv & iú- l!& 11om id~ ·14 
100 Contestación, pág. •16. 
101 ESAP, págs.!Vl40-144. 
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Además, cabe tener en cuenta el dictamen rendido por el pskólogo-expclto, 
Carlos Beristain, quien aborda en detalle el impacto especial y particularmente grave que 
tuvieron las desapal'icioncs sobre aquellos fmnili<lres que eran niños al momento de la 
desaparición: 

1 !ay que l<mer en cucr11a que los niños y niñns son muy sensibles a los impactos de la 
violencia en sus padres y las consccuencías psicológicas de la violencia en ellos; 
dicho impacto altera el proceso de socialización, el clima y la comunicación familiar, 
el nivel de tensión en vida cotidiana, así como el efecto contagio de los p•·oblemas 

f¡ • • 1 t d 1 . l • d . • 102 n ect1vos, cspcc1a men e e a sm!omato og1a cprcstva y anSiosa. 

El Dr. !kristain detalle las secuelas psicológicas y f!sicas que generan hts 
desapariciones y sus consecuencias como la ausencia de la figura paterna o materna, la 
imposíbílídad de hablar de la pérdida, e! impnclo de los cambios en la dinámica familiar, 
la vivencia de los impactos producidos en los adc•ltos asl <:omo las consecuencias para sus 
propias relaciones afe~tivas. 103 

O. Sobre violación al derecho a la cir,ulación 

El F-~tado expresa su oposición total a ac.cp!ar su responsabilidad internacional 
por la violación dd articulo 22 con relación al derecho a la libre circulación con respecto 
a los fltmllhtres que fueron desplazados intermunente. 10·' El Estado no ofreció sustento 
fáctico ni legal con relnción a es!e argumento. 

Según la infornmdón que hemos suminis!r"do a la Corte, 16 familías fueron 
desplazadas a raíz de las des1•parícioncs y sus consecuencias. Estos familiares incluyen: 
Florcntin Gudicl Ramos y Maria Agripina A!varez, quienes se exiliaron temporalmente 
en México; Makrina Gudiel Álvarez quien se exilio temporalme•lle en los Estados 
Unidos; Consuelo Pérez Arenales y sus hijos, lván Orencío Sosa, Iris Carolina Sosa, 
Merlin Consuelo Sosa y Linda Gardenia Sosa, quienes se tmsh1daron internamente a la 
cmz• de un familiar y luego a México; Mar!a del kosario Br11n y sus hijos vivieron con 
fmníliares durante un tiempo y luego salieron al exilio a México y Ju~go se trasladaron a 
Estados Unidos,; Wendy y lgor Santim Méndcz, quienes abandonaron la casa tamiliar y 
luego s~ ~.~i líaron a Canadá; Mercedes Mtn1oz Rodas, quien se trasladó de casa luego de 
la desaparici6n; Rudy Alberto Figueron Maldonado, quien fue enviado a Quetzalteuango 
a quedarse con lluniliares; Blanca Rosa Ortega y Yordin Canales Salazar, q11ienes se 
vieron obligados a nbundonar su hogar por amenazas luego de la desaparición y 
evemtmhncnte se exiliaron en Estados Unidos; Ana Dolores Munguía quien se traslado a 
Jutiapa para estar cerca de la fmnilía ya que necesitaba ayuda para criar a su hijo; Zonia 
Odilia Onega, quien se exilio en Estados Unidos dejando a sus hijos en Guatemala; 
Sonia, Lourde~ y V!ctor Manuel Calderón, quienes se vieron obligados a dejar su ~asa en 
Ciudad de Guatemala y a vivir en varias viviendas modestas o con familiares y Lourde~ y 

101 Dlctamen de IJr, Carlos Mortfn Bcrismin, lJ de nbril de 2()12, pág. 14 

'" lbíclem, pág. 12·14. 

"
4 Comes!ación, pág. 46. 
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Víctor Manuel se exiliaron a los Estados Uuidos; Renato Guzmán, abandonó Guatemala 
un mes después de la desaparición de su h~rmano y se exilió en Estados Unidos; Reyna 
de Jesús Escobar Rodríguez huyó ¡¡ la Ciudad do Guatemala, dejando a sus hijos, José 
Gcovany, Marlin Carolina y Juan Carlos, en la casa de una tía cinco ail.os después se 
trasladaron a la ciudad de Ú11a1cmala; A manda Lizcth Alvarado, Carla Fabiola Alvarndo, 
y María Rcgina Sánchcz, quienes tuvieron que trasladarse a la casa de la madre de 
Alfonso, Jesús Palencia; María Regina Sánchez Morales, se exilió en Estados Unidos 
pnm poder prove~r a su familia y tuvo que dejar a sus hijos, con su madre y con su suegra 
Jesús Palenda; Sandra Rcgina C. Figucroa, quien se escondió durante meses en casns de 
amigos hasl<l que tomó la decisión de huir a México; Wilfrida Raquel Morales Cruz, 
quien también Sillió de la vivienda familiar y se fue a vivir con su hija Mirtala Elizabeth 
Linares Morales; Eduarda J.ópez Pino!, quien tuvo que salir de la casa donde vivía y 
arrendar otro sitio por miedo u que volvieran y posteriormente se trasladó a vivir con sus 
otros hijos a Chimaltenango; Esteban Salanic Chiguil se exilió en Estados Unidos; Ana 
Dolores Momoy se exilió en Estados Unidos; Beatriz María Velásqucz se cxilíó a 
Méxko 

Independiente de que se t:xílíaron al exterior o se quedaron eot Guatemala, su 
movimiento estaba limitado por los hechos cometidos por agentes del Estado. En este 
sentido, la representante de la Honorable Combión argumento: 

(EJs imp011ante tomar en cuenta que en tmo~hos casos los r~milíarcs se encontraron 
en la ncccsid~d de dcspla7.arse internamente o incluso al cxtr~njero. El gobierno ha 
indicado que considera (JUC el dcspla7.amiento que vivieron algunos y aion v¡ven 
otros, no constimyc violactón de derecho a la líbc11ad de circulación bajo el arHculo 
22 de la Convención Americana y que más bien se encuentre subsumido bajo otros 
ao1ículos de la Convención. 

La Comisión considera que es importante entender este caso emblemático desde una 
pcrs¡¡cctiva intcgml, tomando en cuenta que las fueo·7.as de seguridad desaptuccicron 
a 27 víctimas en el presente caso, pero además atacaron ~ los 1\uniliares de los 
dcsap~rccidos .... 

La Comisión considera que estas caracleristicas, este ¡latl'ón de amenaz1os, 
1\ostigaontento, ataques y desplazamiento, constituye una \'iolación del derecho a la 
libeJ1ad de drculacíón que requiere medidas d~ reparación cspeciticas. 

Por tanto, solicitamos que es1<1 Honorable Corte toma en consideración !os 
argumentos Ji\cticos y legales presentados e11 nuestro escrito autónomo y el presente 
escrito además de los Jlresentados por la Honorable Comisión para declarar que el Estado 
ha violado el derecho al movimiento y la circtJI~ción libre protegido por el artículo 22 de 
la Convención Americana en prejuicio a los fiunilíares que se exiliaron en el exterior y 
los que buscaron refugio al interior del país. 

1 V. Medidas de Reparación Solicitadas 

En su Contestación, el F.stado ofrece su posición con relación a las garantías de no 
repetición, las medidas de ~atisfacción, las medidas de rehabilitación, las medidas 
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compensatorias así como las costas y gastos solicitados por las Representantes. !.,¡¡ única 
medida que el Estado ha aceptado en su totalídad, es de publicar la sentencia de la Corte 
en un diario de alta cir10ulación el Cenlroamérica. En cuanto a las otras medidas, el 
Estado no se compromete a realizar lo solicitado sino estudiar o gestionar su 
implementación. 

A continuación, t>resenl<lnlOS nuestras consideraciones sob!'e las <:alegorías de 
reparación en controversia tenieotdo en cuanto el contenido de la Contestacíón del Estado 
y los alegatos de sus representantes durante la audiencia pública. 

A. Respecto a la oblígación de investigar, jw.gar y sancionar 

En su Contestación, el Estado "asume su compromiso de (Ontinuar promoviendo 
la investigación penal del wcscntc caso y dar seguimiento a las diligencias que se 
produzcan en ese ámbito .... " Q; 

Durante la Audiencia Pública, el representante del Rstado, Antonio Arenales Fomo, 
realizó declaraciones que ponen en duda el compromiso del Estado de avanzar en la 
investígnción, el cnjuiciallliento y la sanción de Jos responsables de Jos crímenes 
registrados por el Diario Militar. Se expresó en los siguientes térmí•tos: 

Ctmndo en las negociaciones de p~~ se acordó investigación histórica sin electos 
judiciales, se aoordó para ello una amnistía negociada entre gobierno, ejército y 
guerrilla, con pao1icipación de Naciones \Jnidas en In ncgooiación y el 
acompmlnmiento de paises amigos. L)[cha mnnístía 1\oe objeto de debate público )' 
n1lrobado por el Congreso de la Rcpúblic~, sin este acuerdo no se hubiese firmado la 
poz ni tampoco el cnrrcmamiento armado, Con posterioridad a la aprobación de 
dicha amnistía, se ha iniciado procesos judiciales interpretando fltcm de contexto lo 
negociado y 11cordado sobre excepciones conté1\ldas en el texto de la amni~tía; esto 
ha generado ince11idumbre sobr~ los alcances de la amnistía, lo cual deberá ser 
resuelto por la Corte Suprema de Justicia o la Corte de Constitucimmlidad, cuando 
conozca algún ocurso en los procesos penales en curso. 

Jndud11bl~mentQ esta ínceo1idumbre no favorece entre personas que tengan 
inlol'lnación o documentos los cmrcgucn, lo cual impido un mayor conocimiento de 
la verdad histórica y esta~ consideraciones 110 significan, en forma alguna, un cambio 
o moderación de la firme voluntad del gobierno de rccono~er la violación de los 
Derechos l·lumanos y los abusos cometidos durante dicho enfrentamiento y Cll 

consc~.mcnci$, de btlscar repzm1r y rcst1rck adecuadamente a ln:> víctimas y familiares 
y, de renliwr y prorundi7.or las Ín\'estigacioncs que tlworezcan el conocimiento de la 
verdad histórica y cuando procedo de confom1idnd con la ley el procesamiento de 
responsables. 

Estos alegatos deben ser considerados a la luz de las declaracio11es que realizó el 
mismo agente del Rstado e11 Guatemala. En una entrevista publicada en El Pe•iódico de 

'" ibídem, p~g. 29, 
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Guatemala bajo el tí mio "Me indigua que se afirme l¡ue en Gu<J/emala hubo gmocidio," 
el representante del Ilustre Estado declaró, 

Mientras haya una amnislfa vigente ~olo caben delitos que estuvieron típillcados 
antes de comctcrsc los hechos. l'ero en la legislación gua!cnmltcca no existían !os 
crímenes de lesa humanidad, cjecttción extrajudicial o de.~apnrición forladn. Como 
no existían, no puede procesarse a quienes Jos cometieron .... 1-loy, a la ley de 
amnistía están styetos todos, incl\•so }•!~ces y fiscc•les. De capturarse a alguna 
persona por un dclilo C(mdonado, se í11cm·r~ en liTe.<J1011Sllhi/idad. La ünka manera 
en que puede dejar de aplicarse la anmís!ía es impugnándola y lograr que •e declare 
inconstitucional. Dcrogarla no es suficiente, ya que produjo efecto jurídico. '06 

[Énfasis nuestro] 

De estas declamcioncs, surgen preocupaciones sobre la posición del Estado en 
cuanto al ak<lllce de la amnistía en Guatemala y su aplicación a las violaciones de los 
derechos lnummos alegadas por las Representantes y la Comisión. Do los comentarlos 
del representante del Estado, se puede deducir varias alegaciones, incluyendo que 

l. Que la Ley de Rc~'Onciliación Nacional (LRN), y específicamente lns excepciones 
que contiene, ha sido interpretada fuera de lo negociado en procesos judiciales 
posteriores a su adopción, lo que crea incertidttmbrc sobre su ámbito y su 
aplicación. Esta patie de sus alegaciones parece referirse tanto a procesos 
judiciales en el exterior como los procesos ante el sistema interamcricano; 

2. Que delitos como los crímenes de lesa humanidad, ejecución extrajudicial o 
desaparición forzada y que Jos fiscales y los jueces que están persiguieron los 
responsables de es!os delitos son achmndo de manera irresponsable; 

3. Qtlc la Corte Suprema de Justicia o la Corle de Constitucionalidad son las únicas 
instancias que pueden interpretar la ley y determinar su alcance lo que implica 
que la Cm1e lntenm1ericana no puede analizar el ámbito o la aplicación de la LRN 
al Diario Militar; 

4. Que el ocnllamiento de los documentos oficiales sobre el conflicto armado puede 
explicarse por la confusión que existe acerca del alcance de la mnnistía mientras 
reitera la posidón del Estado de reconocer las violaciones ocutTidas dwalltc el 
conflicto, resarcir y reparar a las víctimas, resC<llar la memoria históríca, y cuando 
es [Jermitido por la ley, enjuiciar a los responsables. 

Nos preocupa que el Estado busque mantener medidas que propician la 
impunidad a nh•el nacional, mientras que anuncia su voluntad de avanzar en la 
investigación y h1 sanción de los responsables a nivel internacional. Indudablemente, la 
posición del representante del Estado contradice la jurispmdencia d~ esta Honorable 
Corte con relaciónll h1 aplicación de leyes de Amnistía a graves violaciones de derecho 
humanos y específicamente la aplicabilidad de la LRN a graves violaciones cometidas 
d1m•nte el contlicto armado en G1talemala. 

1
('(¡ Beiltriz Cohru:narcs, ~He indigna que se aflrml! (jlW en Grmf.emaf(l hubo g~uncidio, El Periódico, 26 d~ 

febrero de 21)12. hllp:flclperiodko.com.¡¡;!l~s'20 t20226/pais'208S97! 
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Con relación a la situación de impunidad prevalente en G'uatemala frente a las 
graves violaciones de los derechos humanos ocurridas durante el conflicto armado, esta 
Honorable Corte recíe111emente observó 

que su jurlsprudencia, tanto en cuanto al tondo de tos casos como a la supervisión 
del cumplimiento de las Sentencias emitidas, dénutcstra que Guatemala tiene un 
problema grave con respecto a la impunidad qne impera en el pafs, cspecítkamente 
con relación a las víoladot1cs sistemáticas a los derechos humanos ocmTidas durante 
el con nieto armado. 107 

Reallrmando el deber de los Estados de combatir la impunidad con todos los 
medio& legales a su alcance, reiteró el carácter de i11.~ cogens de la prohibición de la 
desupmídón forzada de personas y del correlativo deber de investigar y enjuiciar a sus 
re~pon~abte.s.ws Es mas, en el caso Casa Tiu Tojin V.~. Guatemala, esta Honorable Corte 
estableció espcc!!lcamcnte que "la desaparición forzada de pe1·sonas no puede ser 
considenH.Ia como delito político o conexo a delitos po!lticos bajo ninguna circ\ms!ancia, 
a efectos de impedir ta persecución penal de esto tipo de crímenes o suprimir los efectos 
de una sentencia condcnatoria."109 

En cuanto la aplicabilidad de la LRN a graves violaciones derechos humanos 
cometidas durante el conl1ic\o armado, esta Honorable Co11e se ret1rió a su jurisprudencia 
constan!<: sobre el carácter violatorío de la aplicación de la Jlgura de la amnistía a 
tl"sponsablcs oo graves violaciones de Jos derechos humanos, parn concluir que "la 
ewntual aplicación de las disposiciones de amnislfa de la LRN en [un] caso [de 1m patró11 
de ejecuciones extrajudiciales sclcclivas imp\lbadas ¡or el Estado] contra1'emlría las 
obligaciones derivudas de la Convención Americana"l 1 y que 

En razón de lo anterior, el Estado deberá \ltilizar los medios que s~an necesarios, 
de ac~tcrdo con su legislación intcrua, para conducir elicazmcn!.., las 
invesligacíoncs cou el fin d~ individualizar, juzgar y cvcnlll~tmcntc sancionar a 
!os responsables de los crím~ncs comclido.~ ... ,y remover todos los obstáculos, 
de fncto r de j11re, que mantienen la impunidad en este caso. En particular, el 
Estado deberá velar porque ... el Eslado no podrá aplicar leyes de amnislfn ni 
argumentar pn:scripcíón, irretroactividnd cle la ley pcttal, cosa juzgada, ni el 
principio non bis in ídem ... , o ctmlquicr excluyente similar de res¡wnsabilldad, 
pam excusarse de esta obligación. En consccucncía, el Estado dcbcl'á conti1mar 
coa el proceso penal, sin mayor dílacíótl... 111 

Solicitall\os que la Corte aplique esta misma línea de jurisprudencia al presente 
c¡¡so para evitar que la LRN sea utilizada para obstaculizar de manera indirecta la 
ínl'estigación penal. Con base en su jurispn•dencia, solicitamos que la Honorable Corte 

101 Cone tDH. Ca.<a Btimaca VeMsqufz Vs. Golmt•ma/a. Sup~rvisló1\ de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Cone Intcramcrlcana de Derecho• HumAnos t S de noviembre de 2010, párr. 23. 

"·' lbirlem, plirr, 24·30. 
109 Caso Ti11 Tojin, su¡wo nota t 1, párr. &9-91. 
100 C"'o Masacre d~ las D<>.• "'""·'· supra nota lO, párr. 131. 

"' !bldem, párr. 107. 
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ordene al Estado de Guatemala realizar una investigación completa, imparcial, electiva y 
pronta que penníla juzgar y sancionar a todos aquellos que resulten partícipes, tanto 
autores materiales como intelectuales y encubridores, de las violaciones a los derechos 
humanos de las víctimas de este caso. 111 

Adicionalmente, nuestro escrito autónomo describe las acciones concretas que 
consideramos impredecibles para avanzar In investigación: la investigación de patrones 
de condu~hlS para identificar las estrucl\lras de poder responsables por las violaciones 
cometidas, l¡¡ designación de un fiscal especial, para investigm la totalidad de las 
violaciones rellejadas en ciUiario Militar, índuso a aquellas violaciones de víctimas no 
representadas en el presente proceso; la plena partlcipación y acceso de los familiares de 
las victimas en todas las etapas de la inveslígación y el juzgamiento de los responsables; 
la investigación y la sanción de los flmcionarios públicos y/o miembros de las fuerlas de 
seg\lrid~d que han incumplido, destruido u obstaculizado el acceso a ;a investigación, la 
adaptación de medidas de protección [Jma proteger las víctimas, lo~ le$1Ígos, los peritos y 
los operadores de justicia. 

B. Respecto a la obligación de buscar, recuperar, ídcntífkar y entregar Jos 
restos de las víctimas 

La búsqueda de los restos se deriva de una estrategia de inveslignción y del acceso 
a la información de archivos de las fuerzas armadas. En este sentido, las Representantes 
expresaron reitewd<une111e la dcma11da de conocer la verdad sobre lo sucedido a las 
v!ctimas con el tin de encontmr sus restos y efectuar el proceso de duelo y los ritos 
re~pectívos. 

Por ello, los familiares han participado en proceso~ de búsqueda como e! 
solicítmlo por FAMUEGUA en diciembre de 2009, a raíz de una intormacíón que 
recibieron sobre la posible ubicación de fos¡¡s donde se suponía se encontrarían los restos 
de Rubén Amílcar F~rfán y Luz Haydcé Méndez, entre otros. Exhumación que se realizó 
pero lamentablemente fue infructuosa. 

Esta mismu ltecc!>idad de la Yerdad ha hecho que ellos se hayan interesado por las 
exhumaciones realizadas por la Fundación de Antwpologia Forense de Guatemala 
(FAFG) en el cementerio La Verbena y en el cementerio de la ciudad de Escuintla. Por 
esto mismo, los fhmi!iares han brindado su muestra de ADN a FAFG, pues tienen la 
c~pcmnza de que sus familiares sean idcntiticados por los forenses. En la exhumación 
realiz.<tda en el destacamento milítar de San Juan Comalapa, fueron localizadas seis 
osamentas en una misma fosa, de ellos cinco fuewn ídentiticaáos dos en noviembre de 
20 l1 y tres más en marzo de 2012, 113 esto "ha supuesto para los J\uniliares una 

112 Véase Co11e !DH. (.'aso Gelmu¡¡ Vs. Uruguay. Fondo y Rcparadone;. Selllencin do 24 de tobr~ro de 
2011 Serie C No. 221, p{m. 250. 

"' Escrito sobre identific;wión de familiares del Diario Militar, l4 de diciembre M 2012. El 22 <le 
noviembre do 2011, se presentó p~blicamonte la ide11lifkaci6n de Sergio Saúl linares M<>rab (caso N' 
74) )'de Amancio Sant"el Villatoro (caso N" 55). El 22 de marzo de 2012, se presentó a la opiJtión pObllca 

36 

1688



reactívación <.le sus espermu.1s ¡·de la urgencia por llevar adelante nuevas cxlmmacíones 
y procesos de i<.lentillcací6n."11 

Dos de ellos, Sergio Saúl Linares Morales y Amando Sanmcl Víllatoro 
pertenecen al caso del Diario Militar, y la localización de estas osamentas "demuestra el 
ínvolucramicnto de parte de las fuerZ<lS militares del estado en la desaparición y posterior 
muerte de estas personas. ,m Estas familias han podido efectuar sus respectivos ritos y 
duelo, en el caso de la fa mi lía Vil!atoro el hallazgo los impulsó a trear un musco· Museo 
de los Mártires del Movimiento Sindical, Estudiantil y l'opular de Guatemala .. donde 
exponen las fotos de las víctimas del Diario Militar y los restos de Amancio Samucl para 
que sea visitado, y con ello, realizar un proceso de dignificación por la trayectoria de él 
como sindicalista. Esto demuestra el impacto po~ítil•o qtte tienen las medidas simbólicas 
ya que, "las familias que han encontrado sus restos están pasando a otra fase, de la 
incerlídum bre a la dcmmcia, rch•indicando formas poslth•as de memoria ... " 116 

La importancia de la recuperación de Jos restos de los familiares se evid~llCÍa no 
solamente en poder reali:tN e! ciclo del duelo y tener \111 h•gar específico de sepultura
del cementerio de la comunidad, el nicho familiar-sino la posibilidad de que "el 
des¡¡parccído deja de serlo para convertirse en el difunto, [ ... ]le agrega Ull status dentro 
del panorama familiar, comunal y social. .,m En este sentido, es primordial la integración 
de la Comísíón Nacional de Búsqueda de Personas Víctimas de Desaparición Forzada, la 
cual debe apropim~e de in.~trumentos internacionales que guíen su desarrollo y cuy11 

creación ha sido impuls¡J<Ja por familiares de víc!ímas inclltídos a!gunos familiares del 
caso del Diarío Milit<~r. 118 Un aspecto fundamental de la Comisión será el elaborar un 
registro uni!kado de per~onas vlctimas de la desaparició11 forzada, así como aquellas que 
fueron víctímas de otn1~ formas de desaparición. 

Como parte de las recomendaciones que planteó la Comisión de Esclarecimiento 
Histórico se encuentra la búsqtJeda y realización de exhumadon~-s. 119 "la exhumación de 

la identiflcacíóu de Iluso Adoil Navtmo Mérida (mso N" 81), J11an <lo Oios Stuna)'oa Velásquez (caso W 
78), )' Moísé; Samvia l.ó¡>o7. (ca'o N" 88), lodos del Dlario Milit•r, ello• no pertenecen al prescJUe lilígio, 
Vtiase Dictamen do fr<dy Anlla11do Peeerelli Momerroso, 16 do abril do 2012, pág. 69. 

'"Dictamen de Dr. Corlos Manfn Bcri>lain, 13 de flbril de 2012, ptlg. 31. 

"' Dictamen do Fr;,dy Armando Peccrellí Monlerro'l>. !6 de abril de 20 12, pág. 26. 
11~ Dictmnen do Dr. Carlos Martín Beri<lain, 13 de obril de 2012, pág. 31. 

"' !bldem, pog. 31. 

ll3: Instrmneotos como el Manual dt!: NHdones Unidas sobre la Pr~vcnción e fnvc:stigación Efecti\'a de 
Ejetuciones. F~:tr~uúic.lahts~ Arbitrarias y Sumarirrs~ IEts Ob:scrvaciones 'i Recomendaciones aprobada:s. por 
<:onsen:so C"n la Conferencia Internacional de Experttll3 gubemamentales )"no güb-ermunentflles en e:l m<~rt:o 
del Proyc~lo "l.as personas desaparecidas y sns fiuniliarcs" del Comilé lnlernacíonal de !a Cru1. Roj•; y el 
Protocn]() MvJdo para le lnvc;ligación Forenso do Mucnes Sospechosas por haberse producid<> pór 
violación de lo.< Derechos Buman~s. de lo Oficina dd Aho Cmnislonodo de los Nacíonos Unidas para lo> 
Derechos Hmm\nos. 
12~ Informe de la Comisión de Esdnredmíento Hh:;tórko, Guatemala, .~lt!mOJ"ia del Silenr..·io, Tomo V, 
(Conchlsinno• y Recomendaciones), párr. 22, pt\g. 65, párr. 27-31, pág. 61 y 68. 
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los restos de las víctimas del enfrentamiento armado y la localización de los ;:ementerios 
clandestinos y ocultos, dondequiera que se encuentren, es un acto de justicia y reparación 
en sí mismo y Ull paso fundamental para emprender el camino de la reconciliación."m 
Por ello, es imperativo que el Estado brinde la información necesaria resguardada en los 
archivos de las ft1erzas armadas para localízur los destacamentos militares que 
funcionaron durante el periodo del enfrentamiento armado y asl contribuir en la búsqueda 
de los desaparecidos. 

C. Respecto al Acceso 11 la Información 

Dnmnte la audiencia pública, el Prcsidmte de la Corte observo que la razón de ser 
de esta 1 lonorable Corte era la de resolver los problemas. Existe un problema que reposa 
al corazón de este caso-la falla de acceso a los archivos milit~res--quc merita la 
atención de esta Ho11omble Corte. Aun que no existe razón legftima para reservar o 
mantener la confidencíalídud de dicha documentación dado que conciemen violaciones 
de derechos humanos cometidas hac~ casi tres décadas, el Ministerio de Delensa ha 
negado acceso a sus archivos, y de esta manera obstruye que se conozca la verdad, 
obstaculiula investigación penal y impide la ubicación de los restos de las víctimas. 

P(lT tanto, solicitamos que esta Honorable Cm1e ordene que el Estado asegure, de 
fonnn inmediata e ilimitada, el acceso público a toda la información relacionada con las 
violaciones gnwes de los derechos humanos, en especial la documentación contenida en 
los archivos milítares. Este proceso debe incluir la divulgación de tudos los registros 
militares y de inteligencia relacionados con el conflicto armado, búsquedas físícas en los 
archil'os militares, la recuperación de la documentación en manos privadas y la 
preservación de la documentación encontrada. 

De particular importancia, son los archh·os de las unidades militares mencionadas 
por el Diario Militar, dado que la participación de estas unidades en las desapariciones 
regi~tradas por el documento ha sido probada. Ellos incluyen los archivos de el EMP; la 
DI, el G-2; S-2 de Chima!tcnango, el S-2 de Quetzaltenango, S-2 de Cobán, Zona Militar 
13 (Suchílepéquez), Zona Mílltar 10 (Jutiapa), y Hospital Militar (H. M.). 

Dada la historia de falta de transparencia y el patrón de ocultamiento en 
Guatemala, es de fimdamcntal impo11anda que estas medidas sean llcl'adas a cabo por 
exp~rtos independientes e imparciales dotados con los recursos necesarios y el apoyo de 
los más altos t\mcíomtríos del Estado, incluyendo el Ministerio de J)cfensa. En el caso 
que documentación ha sido destmida, las autoridades deben adoptar todas las medidas a 
su alcance para comprobar la documentación no existe y intentar reconstn1irla. Además, 
solicitamos que la Corte lnteramericana ordene al Estado a investigar las denuncias de la 
destrucción ilegal de documentos contenidas eJl la declaraciones presentado por el testigo 
•lel Estado, Marco Tulio Álvarcz, con el lln de individualizar y sancionar los 
res¡¡on~ables.lll 

120 PiclanlO" de Frcdy Armando Pc<erclli Montcrroso, 16 t!c abril de 2012, pág. 77. 

'" Diclamcn de Marco Tulio Álvarcz Bobadilla, 17 de abril de 2012, pág. 9·1 O. 
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También es necesario que esta Honorable Corte ordena al Estado de Guatemala, 
implement;1r las medidas necesarias y urgentes para el apropiado resguardo Jisko de los 
documentos que componen el Archivo Histól'ico de la Policía Nacional, a través de la 
adecuación de las instalaciones en las que se encuentra para que cumplan los estándares 
nacionales e intemacionales para la preservación de documentos históricos. Que se 
ordene también, dotar al Archivo Histórico de la Policía Nacional de la protección legal 
necesaria para garantizado ~~~ acceso por cualquier persona. Debido a la importancia que 
reviste el contenido de la documentación existente en él, es imprescindible que se brinde 
seguridad permanente a fin de evitar una eventual destrucción intencionada a este acervo 
documental. 

Con re!acíón a la necesidad de estas medidas, el testigo del 1.\stado, Marco Tulio 
Álvarcz anotó, 

111c que no se l>a dado aun un proceso tle in~titucíonalización en donde el Estado 
de total certeza en aspectos como la propiedad del edificio que alberga tales 
urchívos [del AHPN], (se tienen en 11sufructo por 1111 periodo de 10 mlos), 
presu1mesto, aprobación de la Ley Nacional de Archívt>S y cl respaldo y 
regulación estatal del pmrecto. Tengo entemlído que el Archh·o Histórico de la 
Policfa nacional depende en un ai!O porcentaje del apoyo lítlallCícro (si no en 
todo) de la cooperación internacional y que internamente cuenta con umt muy 
débil intcrv~nción estatal. m 

Rn electo, la precariedad del compromiso del Estado con los archivos se 
demues\nt por la reciente decisión del gobierno actual de cerrar la Direccíón de Jos 
Archivos de In Paz (DAP) adscrita a la Secretarhl de la Paz(SEPAZ). Fueron deslí!uídos 
!7 trabajndores de la oficina que se dedicaban a "sistematizar documenlllción e 
información de los archivos estatales relm::íonados a violaciot1es a Derechos 
Hnm~nos."113 

La DAP fue creada C(lll In finalidad de sístematizar documentación e información 
de los archivos estatales mílitares relacionados a violacíone& n Derechos Humanos; su 
trabajo ha sido fundamental para el fortalecimiento del derecho de acceso a la 
información pública. Los Archivos de la Paz han abordado tenms de re]e,•anda para la 
josticíu y los derechos humanos: adopciones ilegales en la época de la guerra; niticz 
desaparecida, la mttenticídad del Diario Militar, Jos archivos de la Policía Nacion~l y tl!l 
acercmniento ul desarticulado Estado Mayor Presidencial en el que estaban tntbajattdo 
actualmente. Los investigadores del archívo también han fungido como peritos en 
procesos judiciales en casos de graves violaciones a los derechos humanos a nivel 
nacional e internacional. 

'" lbíofci/1, r~g. t l. 

m Com11ni,,1do de SITRi\SEPAJ:. IMPUNIDAD Y OLVIDO, NUEVAS POLITICAS DE LA SEPAZ, 
disponible ~n hllo:b'noticiasconmnicaJ:t.e.b!ngspot .c~m/20 12l05lgua!emnln-imP.unj q~~~ y·~llvtdo· 
UUC\'aS.hltn], 
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De hecho, la Contestación del Estado destaca el trabajo de la DAP como mue~tra 
de S\1 compromiso a temas relacionados con el acceso a la información, m y una copia 
electrónica del libro sobre la autentici<lad del Diado Militar producido por la DAP es la 
única pn•eba doctunental suministra<! a por el Estado. us 

J.a decisión del Estado de eliminar esta entidad pone en tela de juicio su 
compromiso C\lll e! cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley de Acceso a la 
Información Pública, la construcción de la memoria histórica y la lucha contra la 
impunidad en casos de graves violaciones n los derechos humanos cometidos en el 
pasado. 

D. Respecto a Medidas de Satisfacción 

En nuestro escrito autónomo, las Representantes destacamos la importancia de 
dignificar la vida r memoria de las víctimas y sus familiares te11Ícndo en cuenta que las 
violaciones cometidas denigraron r estigmatizaron a hts personas, sus ideas y principios, 
sus familias y sus comunidades. Por tanto hemos solicitado medidas que tienen tanto 1111 

aspecto individual y co!cctívo. 

En cuanto a la sentencia, hemos solidtado qne la Corte "cstablc[zca] tma 
narrativa sobre circunstancias de las desapariciones, incluyendo fa participación de las 
tuerzas de seguridad en la plancación, la ejecución, y el ocultamiento de sus crhnenes, los 
esfuerzos de los familiares a buscar justicia, la desidia y la inoperancia del Estado de 
Íni'Csligar los crímenes, y las consecue•tcias de las violaciones para los familiares." Para 
qm: la sentencia "constíht)'e una fornHI de reparación para las víctimas y sus familiares, y, 
a su vez, contribuye a la preservación de la memoria histórica, a evitar que se repitan 
hechos simílares" es de fundamental importancia que establezca una versión oticial de los 
l1echos con relación a cada desaparición y como afectó cada grupo familiar. Con este fin, 
hemos suministrado prueba rel~clonado con la desaparición de cada víctima, las 
consecuencias particulares sobre s11s famílíares, Jos es fuer .-.os eRpecíticos de distintos 
miembros de la familia para esclarecer Jos crímenes y localizar la víctimas y !a respuesta 
de las autoridade.~ !'rente estas gestiones. 

Adicionalmente, hemos solicitado lu publkación de la sentencia en el diario 
o!icial, en un diario de amplia circulación naciomll y cu lo~ sitios web de distimos 
entidades estatales, incluyendo el sitio wcb del Ministerio de Deli:nsll, el Ministerio 
l'úbfko, el Ministerio de Gobernación, la Secretaría de J¡¡ Paz y la Policía Civil Nacional. 
A~imismo, ltemos solídtado que el Estado guatemalteco linaneie Jos costos de la 
realización de un documental, Ítlcl\lyendo los costos de su dirección, la cual estará a 
cargo de mm persona propuesta por los familiares de las víctimas, y su difusión por 
medio de la impresión de 1,000 DVD los cuales serán C!ltrcgados a las Rcprcscntan!es 
para su dift1sión. 

ll< "Es importante mencionar la inlensa tabor realizada por la 1Jirecc1ón de los Archivos de la Paz de la 
Sccrelaria d~ la Paz de la Presidencia de la Rep1•blíea de Guatemoln, e11 el análisis e invcstigadón de los 
documentos que conslituyen el denomin"d" Diario Milltar. Contestoción, pág. 20. 

"'C'oltlestadón, pógs. 38-39. 
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Como medida de satisfacción, las Representantes también hemos solicitado que 
ordene al Estado de Guatemala que garantice los recursos suficientes y oportunos para 
que, en memoria de las vlctímas, se construya un Parque de la Memoria en Ü\latema!a. 
Se solicitó que las víctimas familiares tuvieran una participación activa en dicl1a 
construcción, concertando, conjuntamente con el Estado, aspectos claves, como por 
ejemplo, la ubicación del monumento o la selección del edíflcio a ser empleado para la 
medida. 

En $U Contestación, el Estado se Jimíla a manifestar que está dispuesta ~ 

"gestionar ante las instih1ciones correspondientes la construcción de un Musco de lus 
Víctimas del Conflicto Armado lnterno."12 ~ Rs decir, el E~lado no acredita la 
pm1icipacíón dírecta de estas víctimas, sino que plantea dicho proyecto como un esfuerzo 
de las entidades correspondientes con organizaciones de sociedad civil y representantes 
de víctimas en general. 

Vale señah1r que la Corte ha dispuesto que para la ejecución de medidas de esta 
naturaleza, es necesaria la participación de las vklima~ o de sus familiares 127 para 
coneet1ar conjtmtamente con el Estado, por ejemplo, la ubicación del monumento1 28 o la 
selección del edificio a ser empleado para la mcdida. 12~ 

Con t·elación al presente caso, el perito psícosocial, Carlos llcristain, señ~la qLie 
1111a medida simbólica de este tipo es un reclamo constante de los familiares quienes están 
buscando la manera de rescatar la memoria de Jos desaparecidos y sus luchas. 1 

JO 

"' lbidem, pfig. 30. 

1.!? Véns~ Corte IDH. Caso A<:e\.·edo Jorami/lo y olro.o; J"s. Petlí. E:'\t;epdones Pr4:!1iminares. t,.oado~ 
Rcpnmcioncs y Cuslas. Scl\lencia de 7 de febrero de 2006. Serie C N(). 144, párr. 229; y e,,., de la 
¡\fás(fct·.e de lt1 Rochela. ,mpro nota 8, párr. 280. 

IH Véase Corte H1H. Caso lbnm CtirdeJtaS e lbsen Pelia. ,omp1·a nola 331 pát1'. 249. 

'" l'<iase Cone !DI!. Caso IJ.-nflvides Cemllos l's. Ecm•dor. Fondo, Reparaciones y Coslns. Semenda d" 
19dejuniodel998. Serie CNo. 38,párr.48.5. 

"" l'é11~e p<>r ejemplo, ESAP, Allcxo 134, hifonne sobre impacto psicosocial de ¡,. jamUfa Jrué l'o¡ftrie> 
llami1111et Bonilla (coso 41 do/ Diario Milirur), pl'eparado por Ctwlus !Jeri>l<rln, 21 de marzu de 201 !, 
png. 4 (indic~ndo que los f~milinres esperan poúer reivindicar a su padre y as su h1oha.); Anexo BJ, 
biforme sobre impac/o psico.wdul de la jamllio José Mlgrwl Gm/iel Alvtwet (mso 9 del Di<1rio Milif<1r), 
wepa1·ado por Corlo.v Beri.,tain, 21 de morm de 2011 (Tanlo Makrina como de Yolanda ... [busca11] 
mcdtdas q11c oonlribuyon a un rescate de la mcm<>rifl de los desaparecidos y SIIS luchas, «<ociado a la 
problem1ítk3 actmtl del pafs y de !a zona en que vh·cn aíín en Guatemn!a, en palabras de Mukrína: 

un pro)·ecto que ayudarra a c<Jntinunr -con el pnl~c:su de rccQJlVCt1fr el pensamiento y 
olcvarl", y hacer un mltseo donde digtl por ejemplo la rula do búsqtwda do la 
jmtlcitl .. _ lo que creo que es valio>o 1Mtbi~•l es que en el pensum de estudios se 
oono<ea la \'iolnción de los derecho$ ht1111anos con énfasis en el Diario Mmtar, y dig; 
quioncs fueron y porque luchawn. 

Allfi.~O 82, />iforme sobre impacto p;kosociu/ 4< la familia Or<!llcio SO<tl Caldt!róll (cnso 17 del Dial'i<> 
Militar) I"•"J'nrado por Cados &risfllfll, 16 de marzo de 2011. 

Adcmó< para Mcrtin, eonlar CQll un 1!1gar de m"moria y recuerd<> de los deSilp~recidos 
[:'S un demerito impor1ante: todos JllCn~cen ten~r tm Jugar donde les puedas ir a poner 
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En este sentido, Cmlos Berístaín declara: 

L•• medidas de satisfacción como el parque de la memoria propuesto por los 
famíliarcs de forma colectiva, tienen un va!or muy importante y contribuirían a dotar 
de sentido al conjunto de la reparación; a rescatar tLna imagen social positiva de sus 
familiares y Sl!pcrar el estigma de que hmt siúo objeto; a dotar de un marco de 
reconocimiento colectivo a sus experiencias individuales. La memoria de los 
úcsaparccldos ha permanecido durante treinta años en el corazón de los familiares, 
escondida en su intimidad o en las reivindicaciones frente al Esla~o, pero no cuenta 
en Guatemala con un lugar ~11 la que exprese pi1blícamentc y que ofrezca un mar.:o 
social de sentido y legitimidad. 

Este parque podrla ~cnstituir dicho marco socíal para la experiencia individual y 
colectiva, y contribuir como medida de satisfacción a una memoria tnás amplia de 
los desaparecidos Cll eiJlais frente al estigma y ocultamiento que se ha dado en estos 
a1los. l'or otra parte, en términos de los procesos de duelo ¡¡erson•l o familiar 
Sl!pondl'ia un espacio privado para pascar o visitar, un lugar de recuerdo y de 
expresió!l de la relación con los ausentes.'" 

Esta medida adqtlict·e especial im11úrtancia en vista de los recientes hallazgos de 
dos de las o~amentas de las víctimas de desaparición forzada. En pat1icular, la f:1milia de 

unas flore<, docirle• qu" C<lán prc~entes, cada aniversario les Jl(lncs norcs y agua: que 
estén en paz. Quisiera que fuera un lugar de vida, donde la gente pudiera irse a senr.r, 
a pltlticnr sola ... 

Anexo J:l 1 8, ll¡forme sobre impacto p.rico.<ocíal de /u fomí/ia Félix F.s1roda Mejíll (ca>v 1 J 1 del Dtm·io 
Mililar) p!"t!p"M'lo poi' Carlos Reri.rlain, 8 de abril de 2011. "Para Salomón[E"rada Mejla] comparte la 
expectativa colectiva do los fa1uitiares del caso que lm sido con<truida a lravés de disc!lsíones grupales y 
gmpos fot11les: quer-emo~ un parquei una bihlíote<:n~ tm mws~o. donde como ft1miHares podamos decirte a 
los jóvenes de que aqul hubo una htstoria que no licnc que volver a repetirse pero para eso J>ay quo ludoM 
no de forma v[oJcnta ... " Anexo ll3, I!¡{orme sol>re impac/a p>k<>Sut'ia/ de la famlli~ ()gar E<luan/u 
Bari/la.r Bal'l'knlos (raso 30 del Diario Milit•r) preparado por C~rlos Beristain, 10 d~ abril cl~ 2011 (en el 
e u al se espedfica la imp011ancirt p.luá lús familiares de una ... nvna memoría conjunta como formtl de 
reparación y de memoria cole<th·a. Que la memoria de todos quede cxprc<ada en atgo. Que baya tUl parque 
conmemoralivo que q11edc para el recuerdo. Y que la luch~ d~ mí hermano y o!ros no quede en el vacío y 
que se rei\'lndigue su ht~ha. Que 111 memoria de nu~sfros familiar~s quede en la memoria colectiva.'1 Anexo 
ll6, biforme so/JI'e impacto prico.wdal de la fomilia Álv~ro 7.amrÍfu Cu[¡•o Nrez (caso 47 def Di~rio 
Mililar) preparado por (.'orlo.r BerMui11, 16 de febrem de 201 l. (sc1lalando qne las vfctima> ¡¡enon 1~ 

esperanza que la Corte 1é dé, de acuerdo con el proccs<:> colecth·o de construcción de una demanda de 
repamdón, imporhwcia dd parque y medidils de memoria, rcconocímicnto público, y creadón de un cc11tro 
de dot\tme-nlaclóo.) Anexo B7. infonue sobre impaclo p.w'c:a.mdal de lf-4/amifta VitHrir Afmmel Caldf.•r(m 
Díaz (caso 49 y 51 t/,•1 Di<ll'io ,\-tilit"r), 4 de <1/Jri/ d~ 2011, 1011, (>cflalando que un h1gar de memoria r:w• 
los dcs;;tpílrc.cidos c:s tambtén v¡sta por Sonia [CaMI.:!rón] écrno muy importanle> asociado a una ou.unoda 
pnra las nu~va~ g-eneraciones, con actividades educativas y que res~;aten una memoria ro~itiva de ros 
désaparecido>: personas que no luchaf:>•n por su propio interés, sino por el interés de lodos y que los 
alumnos lleguen a -conocer In. histurla realmente y re-cordarlos.) Según st1s n::.sp.cttívos informes sobre 
impacto pskosocial, tambiónlos familiar<s de cas<>s de Amancio S:unúcl Vil!.turo, Manuel Ismael Salonic 
Chiguil, Carlos Guillermo Ramírez Gálvez, Sergio Soúll.inare' Morolc<, Luz Haydéc Méndez Calderón, 
Ouo René ESimda lllescas y Jullo Estrado Ulescos, Rt1bóu Amílcar Farfán, Sergio Leonel Atvarado, Lui; 
Rolando Peñate Lima, Rudy Figueroa Mm1o7., Joaquín Rodas Andrade, Caso Zoi!o Canales Sala.ar y 
Moisés Canales Godoy. 

l)l Dit!amen de Pr. Carln' MarUn lleristain, 13 de obril do 20 t2, pág. 32, 
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Amancio Samuel Víllatoro desea que se exhiba la osamenta de este en dicho parque pam 
que su cuerpo sea expuesto a la luz en vista de que fue ocultado por tantos años. 

De la misma manera, el parque constituirla un Jugar para que Efrain Garcfa 
recuerde a su hija, tesbia Lucrecia García. En su. declaración testimonial, Don F.fraln 
m<mi festó q\•e no tenía un lugar donde ir a ponerle flores a su hija. Ante la inexi~tencia de 
un lugar en el que se encuentren su~ restos, el parque representaría un espacio simbólico 
con electos repamdores pnra esta víctima, asf como todas las otras vícthnas famíliarcs del 
caso concreto que nos oct•pa. 

E. Respecto a la solicitud de atención médica y/o psicológica a los 
lluniliares de las vlctimas 

Las Representantes, en vista de la angustia y padecimientos que han sufrido y 
continúan sufriendo las vlc!imas sobrevivientes de este C<lSO y los familiares, solicitaron 
que el Estado provea de traramicnto médico, psicológico y/o psiq\liátrico a Jos lhmíliares 
de las víctimas representadas e11 este caso, considerando las circunstancias y ne~:esidades 
particulares de cada persona. Se solicitó que el tratamiento debía coordinarse en ténninos 
de horario y ubicación con cada petidonarío por individual, y el Estado debe absorber los 
costos de 1111 seguro médico que cub1·a gastos de hospitaliución, atención mé<lka, 
exámene~, medícinas y medicamentos a causa de enfermedad, con una cobct1um de 
gastos médicos hasta por Q.12!' .. 1 por persona, con cobct1ma de por vida, ambulancia 
aérea r terrestre. 

Adiciona]l¡,ente, el dictamen de Carlos Deristain ofrece criterios q••c 
consideramos con que consídenunos una atención a la salud de los famíliares debe 
cmnp!ir. En pnrte, el declara: 

La atención en salud a los f:1miliares creo <IUe no deberla de depender de su nivel de 
ingresos o su trabajo, si11o que dcberia contar con mecanismos especíticos que 
ayuden a enfrentar las graves consecuencias de las violaciones d~ derechos humanos 
st¡fi·idns, y superar las dificultades de, acceso a la atención de salud que muchas de 
estas víctimas tienen ... Además, debería considerarse la atención en salud corno \lila 

forma d~ rcpamclón cspecllka como medida de rehabilitación. Ello conlleva: un 
reconocimiento especifico de la atención en salud como mcdída de reparación por 
las violaciones sufrid~s; 1111a evaluación y diaguostico de la situación de salud y 
necesidades de los distintos familiares q11c Jo dcmonden, de forma que se puedan 
valorar rutas de atención específicas pam sus problemas, incluyendo las necesidades 
de atención psicosocial; un acceso gratuito a las prestaciones de salud que necesiten, 
con ciertos beneficios sobre la población general como lugares de atención con la 
sut1ciente l"'epamción o superación de los obstáculos habituales como tiempos de 
espera; un seguhnic1\to del tratmnlent<> y nivel de atención por pm1e de las 
aut<>ridadcs competentes de manera específica, con mecanismos qué ayuden a 
superar los <:onnictos en la asistcncía que puedan darse (pre~tacíones que puedan 
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complementarse con otras redes asistenciales, contar con segllnda opínión, agilizar 
trámites tcrwr r~f~rentes específicos para las geslíoncs}.m 

Sin embargo, la respuesta del Estado instnryc a Jos familiares aprovecharse de los 
recursos que ya están vigentes en el puís. En sus alegatos finales, el Rstado indica: 

El Estado, a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, cucata 
con un programa nacional de salud mcillal que ha desarrollado el protocolo para 
la atención de salud mental a las poblaciones qw.l sufrieron violaciones a los 
de•·echos y a la violencia política dnrante el conflicto armado interno. Así 
también Clocnla con la guía operativa del protocolo de la violencia política, la 
cual se elaboró para dar Cl•mplimíento a la sentencia dictada por la Corte 
lnlcramcricana de Derechos Humanos en el caso Masacre de /'lan S<locltez vs. 
Gualemala. Este protocolo permite dnr atención itl!cgral ofertando servicios 
especializados que responden a las necesidad<'.' de la población de forma 
gralllitto. Así 111ismo garantiza que su abordaje tenga pertinencia respecto a la 
cull!lra de las personas expuestas a la violencia polílica durante el 
enfrentamiento armado .... m 

Desalbttunadamcnte, estos recursos no cmnplir!an con las necesidades de las 
víctimas familiares. JA>s Representantes hemos solicílm.lo un seguro privado puesto que el 
sistema público de acompañantíomto psico-social en Guatemala es deficiente para tratar a 
las víctimas familiares. El Estado trata de justificar su insistencia en que los familiares 
acceden el tratamiento médico y psicológico a través de los "servicios nacionales de 
salud" reliriéndose a las iniciativas llevados a cabo en el contexto del caso el Mmi(/Ct'l! de 
Phm Sánchez. Cabe destacar que ocho años después de la emisión de la sentencía, la 
Corte mantiene abierto el procedimiento de supervisión sobre esta medida dado la falta 
de cmnplímiento del Estado en la provisión de servicios psicológicos y médicos. 

En efecto, los representantes de las víctimas y sus familiares en el caso el 
Ma.mcre dt! Plan Sám:hez critiquen los esfuerzo del Eslado por 11o haber realizado una 
evaluación de la condición fisicn y psíquica de las víctimas y brindur una al~11ción que 
toma cli Cllenta las "características como la eondición de víctima, su vulnembilídad y las 
secue)¡ts de la violencia política a la c;ml ll.•e sometida. "'·14 Adicionalmente, set1alaron que 
~no existe un programa especializado de atención psicológica y psiquiátrica, ni un plan 
que establezca la forma de proveer de medícítm gratuita alas víctimas ... " 135 

A~imismo, es importante mencionar que algunas de las víctimas no radican en In 
ciudad de Guatemala ~e verlan ímposibilitadm; a acceder a servicios de salud mental 

"'Ibídem, 13 de ~bril t!c 2012, pág. 25. 

"'Al< gatos del Eswdo ~noe la Corte tnteramoricana de Derechos Humanos, 25 de abril de 2012. 

'" Cort~ ID H. Ca.fa Masac1·e f'la11 de Slind¡ez v.,. Oowlemala. Stlpcrvis[ón do Cumplimiento de Sentenci•. 
Resolución de la Corte lll!emmericano de Derechos Humanos 21 de febrero do 201 ¡, párr. 16. 

"' Ibídem, párr, 16. 
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puesto que la sumatoria del presupuesto de servicios de salud pet1enccc sólo a los centros 
hospitalarios dentro del perímetro capitalino. ¡¡

6 

En casos pareddo8 a este, la Corte ha ordenado al Estado brindar tratamiento 
médico y psicológico a las víctimas y sus familiares. en el caso Pueblo nello, por 
ejemplo, expreso que: 

la Corte estima que es predso disponer una medida de reparación que busque rcd11cír 
los padecimientos llskos y psicológicos de todos los familiares de !as víctimas 
ejecutadas. Con e! fin de contribuir a la rcpRración de estos dni\os, el Tribunal 
dispone la obligación a cal'go del Estado de brindar gralllilamente, sin cargo alguno y 
por medio de Jos servidos nacionales de salud, el tra!"miento adecuado que 
l'e<jUÍcran dichas personas, previa m~nifestací6n de su consentimiento, y por el 
tiempo que s~a necesario, incluida la provisión de medicamentos. lll 

Si bien ha sido !a práctica de esta Corte ordenar que se facilite el tratamiento 
médko y psicológico a través de los "servicios nacionales de salud," en algunos casos la 
Corte ha ordenndo que se involucre la participación de una organización no 
gubenmmen\al espeeíali;r~~da,138 e inclusive la cntrc~a de una c<mlidild de dinero que le 
permita a la víctima elegir el tratamiento requerido.•> 

En el instante caso, descansar e¡¡ci~ISiY!lmente sobre los servicios nacionales para la 
provisión de atención psicológica condenaría a la inel1cacia de antemano esta medida de 
rehabílitación. Es así, que las Representantes rea!írmamos nuestra solicitud de 
acmnpni'íamíento psicológico y médico conforme los parámetros expresados en nuestro 
escrito de solícitudes, argun1entos y pruebas. 

F. Respecto a la indemnización económica 

Nuestro escrito autónomo solicita indemnizución económica a favor de las 26 víctimas de 
de~<lpl!riciól\ forzada, la víctima de ejewción extrajudicial, la víctima de violación sexual 
y sus 1\uniliarcs. Nuestras peticiones son resp<t!dadas plenamente por la jurisprudencia de 
la Corte en la materia así como prueba documental, testimoni<ll y pericial del dmio 
sufrido. 

;\dícionalmeilte, nuestras solicitudes se encuentran apoyo pericial. El perito 
psicológico, el Dr. Carlos Beristain señala, "[1] as medidas de compensacíón económica 
son muy importantes para los munerosos familiares que se cncltcntran en condiciones de 

r::G Por ejemplo. la farnHia Gudid vive en Escuintla, la familia Rodas en Quetlaltenango, la f¡:¡mililt Armira 
en Chima[knango, y fa fa mUla Pcf\atc en Jutinpa. 

"' C~rto IDH. Ca.m de la Masacre ele l'ufbio Bello l's, Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Scntonciaddl de enero de 2()06. Serie C No. 140, párr. 403. 

"'Vén;e Corte tOH. Ca.ro de las Ht'I'IIWIIIIS Serrm:o Crm. Sentencio de 01 de marzo do 2005. Serie C 
No.l20, parr. 198 y Cn.<O Ma.rm:re Plu11 de Sónc/1ez. Rcpamcíoncs (art. 63.1 ümvcllcióu Amcrkana sobre 
Dcrcuhos Htnnanos) Sentencia 19 de noviembre 2004. S•rlc C No. 116, parr. \07. 

IH CoJ1o ID H. Caso Gwiém•z Soler. Sentencia de 12 do .eptiemoro de 2005. Serie e No, 1)2, párr. 103. 
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necesidac.l extrema y cspccblmente para la rcconstmcción de los proyectos de vida 
twncados de la segunda generación. Asf fue señalado en mnnerosas cntrcvistas."140 [píe 
de página omitido] Además, el agrega '"[s]í bien fla compensación económica] no es una 
forma de valonu la vida de la gente, debe estar a la altura del duno sufrido y suponer una 
muestra del reconocímiento de la responsabilidad del Estado en las desapariciones, las 
amenazas y la falta de respuesta a sus demandas, la denegación de información y el 
sufrimiento psicológico añadido que todo ello ha supuesto en los familiares."141 

La Contestación de! Estado señala que 

El Estado expresa su disposición a resarcir cc<Jitómicamente a los famíliarcs de las 
víctimas del presente caso por las violaciones sufridas;... considera que las 
cantidades solicitadas por I<Js representantes de las víctimas son demosiado elevadM, 
Lomando en cuenta la situación económica del país. A~! también, considera que la 
Corte debe ftiar las cantidades a pagar por grupo familiar no por víctinm, como ha 
hecl10 en otras s~mcncias d~ carácter c<Jicctivo. 

En su contestación, el Estado no presenta argumentos fácticos ni legales para 
justilicar stt petición sino solicita "la posibilidad de realí:r.ar un estudio actltarial por parle 
del Estado de Guatemala, pat·a ofrecer a ese alto tribunal otros elementos de juicio al 
momento de determinar una eventual i11dcmnización en f<~vor de las víctimas." 142 El 
estudio actuaría! presentado por el Estado (en adelante, "Estudio Acl,t;niul del Estado") a 
la Corte desconoce los lineamientos establecidos por este Tribunal sobre la materia de 
indemnización ccononuca, desconociendo los tres conceptos diferentes de 
indemnización-daño emergente, lucro cesante y daiío moral-reconocidos por la Corte 
)'refiriéndose a una categoría que nomina "medidas de compcnsación."143 

El Estudio Actuaria! del Estado no hace referencia alguna al concepto de daiio 
inmaterial, y se limit<t a proporcionar una determinación matemática del daño emergente 
y lucro cesante. 144 AJldOtiahnerltc, el cálculo que emplea el Est\ldio Actuaria! del 
Estado por concepto de lucro cesante desconoce el cálculo utilízudo por esta 11onorab!c 
Tribunal en su jmisprudencía. Al calcular el lucro cesante en equidad, la Corte 
lntcramericana considera los estudios y la profesión de la víctima desapmecida, la 
cxpcctatil'a de vida del país, l<t Ws¡t de interés anual y finalmente, al haber realizado este 
cálculo preliminar, descuenta tm 25% por concepto de gastos personale~.'45 Sin 

"" otctamon de Or. Carlos Martín Beristaín, 13 de Hbril de 2012, pág. 29. 

"' lbid~m. J 3 de abril de 20 J 2, pág. 29, 
141 Colllestación, pág. 3 7. 

'" Ibídem, pá~. 37. 

IH Aunque el estudio acmarial del F:sttu.!Q emplea tina tabra de indicí!dores d.e ¡nfladón >'se rctlc-rc a ciertas. 
tablas: de monillidad, las Represenl::mtcl'! no hemos recibido d[chas t:nblas y e11 v¡stll de lo :aoteriur, 110 es 
posible pma nosotras evaluar la integridad del cálculo reaHzado por et ES!ado. Estudio actuaria! dol Estado 
preparado por Roberto A. MoHna Crul, sometido a la Corte lntermnericana de Der~chos Humanos el20 de 
abril de 2012, pág. 3. [en adel~nte, EslllllioAcwarlal del Estmlo] 

1"'~ Cor1e !lJU. Cuso Familia Bordos l"S, J1(.•ue;:ue/a. Fondo, Reptu~dones y Costas. Sentenciíl de 24 de 
noviembre de 2011. Serie e No. 237. nnta •1 pie Hl y Caso TiCOIIfl Estrada)' OlrO!J Vs. Boli\'/a. Fondo, 
Repnmcioncs y Costas. Sentenciad< 27 de n<>viembre de 2()08. Serie C No. 191, p:lrr. 113. 
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~xplicación legal o flictica, el estudio actumíal presentado por el Estado, resta 50% de la 
proyección de ingresos de las víctimas a partir de cumplir los 60 años. 

Adícíonalmente, el informe del Estado simplifica excesivamente las categorías de 
empleo de las víctimas desaparecidns para determinar sus ingresos. El Estado se limita a 
estimar el lucro ces unte de las víctimas en base a dos categorlas de oficio respectivo de 
las víctimas desaparecida-;¡ctividades no agrícolas y actividades agrkolas}46 Cabe notar 
que entre las víctím~1s existe una multitud de oficios y proyectos de vida, incluyendo a 
profesionales, carpinteros, catedráticos, estudiantes, entre otros. Si bien estas dos 
categorías son importantes para la proyecdó•t de lucro cesante, es variada la gama de 
ganancias que podrían devengar las víctlma~. Por lo tanto, dicha simplitlcación es 
excesiva. 

El estudio actuaria) realizado por d Dr. Bernardo Morales (en adelante, "Estudio 
Actuaria! de Morales) presentando por las Representantes se refiere a categt~rias más 
precis¡1s cuando es posible. Por ejemplo, acudiendo a cifras del Ministerio de Trabajo 
para un empleado en la industria manufacturera en el caso de Carlos Guillermo Rum!re~. 
Gálvez, la información de un empleado de sector de servicios en el caso de Lesbia 
Lucrccia Oarcía, o agregando un factor adicional por madure,.; profesional para Luis 
Rolando Pcñate Lima, estudiante de derecho. 147 De esta manera, el Estudio Actuaria! de 
Morales suministra cifras de lucro cesante sustentadas y más precisas. 148 

Por otra parte, el Estado igno•·a la petición de las Representantes de indemnizar 
por dafio inmaterial a las víclimas desaparecidas en un monto de US$ 100.000,00. ¡.¡9 Esta 
petición se base en el terrible sufrimiento que las víctimas experimentaron al ser 
detenid¡1s de manera ilegal e arbitraria, torturadas e presuntamente ejecutadas seg(m una 
política esh1tal de desaparición. El Estado lm hecho caso omiso de esta solicil\1d aun que 
sigue los lineamientos esl~blecidos por este 1 lonorable Tribunal en la mutcria.•so 

'"Estudio ~ctllnrinl del Estado, p!ig. '1. 

'" Estudio actuorlal preparado por Dr. Bernardo Morales, lng. Marco Arnna MSc., tng. Lorena Lópcz 
MSc., sometido a la Corte tmermnericar>a, 20 de abril de 20!2. [en adelante E:smdio Actuaria/ de tHvrules] 

u& De: conformtdatl cotl 111 jmisprlldencia de ht Corl(', d e-stndío actuarinl smninistrado por lu:~ 

Representantes hmH~ en c~Hisideraci6n inforlllactón prcs.cnla.da In cual acredita el sal~rlo o g~tnanCÍ-HS. 

dc,•ongadr" por las Vlctimas desaparecidas para Jetcni\IMr el lucro tcsame correspondiente. El estudio 
actuarial sonwtido por las Representantes emple-a las. gmumdas rerlles: devcngadt~s por hs.r,;, vfctimM 
dcs3pareddas tliRtido estos datos son dispo11iblc-s, en el caso de ÁJ;•;uo Z.ncarias Cah·o Pércz, Carlos 
C1uillcrnto Ramlrez Gálva, Orcncio Sosa Calderón, Rubén Amil<or Farfán y Victor Manuol Calderón 
Dior.. Véase Corte JDll. Caso Radl/la, ·"'pra nota 8, párr. 365; Corte IDI'l. Coso Chiray Necil, supra Ilota 
10, pál'r. 270 -271 (ordenando ¡ona "'"""de lucro cesante en equidad a falta de comprob•ntcs de ingresos 
debidamente sustanciados). 

'"Estudio actuaria! del Estado, pág. J. 

"' La' Representantes solicitamos la in<.kmni1.adón a f.wor de las victimas de desaparíeión forzada 
conforme a la jurispntdencía ímeranwricana, en 11n momo de USS 100.000,00 1"" concepto de dn~o 
imnaterial, aludiendo lo establ<~id~> en el Coso Gelman y el Caso Radi/1, Paclwco. ESAP, p~g. V-179. 

"" Vén.;e C"·"" Gelmw1. s11pra nota 112, párr. 296 (ordcnmrdo el pago por concepto de dafto inmaterial de 
la vlctima de desaparición forznda 1~ suma de USDSIOO.OOO,O()); C<no Radillo l'aclreca, s~tpru nota 8, p:írr. 
375 (ordenando el pago de USD$80.000,00 por concepto de daño inn.ateri~l de la víctima de desaparición 
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Nuestro escrito autónomo también solicita indemnización por daño moral a favor 
de los fmniliares de las v!ctimas con base en las "mnena~as, hostigamientos y atentados 
contra sus vidas ... ," el desplazamiento forzado, los vejámcncs, discriminaciones y la 
reducción ostensible de su nivel de vida, tanto física, me1ttal como materialmente, los 
sentimientos de angustia, la denegación de j¡¡sticla y la incertidumbre sobre el paradero 
de sus seres queridos desaparecidos. 1; 1 Realizamos un desempeño detallado y extenso, al 
describir, minuciosamente, los daílos que sufrió cada familiar durante casi f••cinta aiiGs. 
Nuestras solicil\ldes de indemnización abarcan apro,xímadamcntc 340 folios de! ESAl', lll 
y se realizaron a la luz de prueba documental, testimonial y pericial. F.n particular, 
tuvimos en considemción el peritaje psicológico realizad por el Dr. Carlos 13~ristain. 

Ahora bien, en su respuesta, el Estado reconoce que " ... el término "vlctima" 
también comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y 
de las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en 
peligro o para impedir la victimízación ... ,¡;¡ Asimismo, el Estado de Guatemala 
manifiesta expre.~amente su aceptación de las victimas indicadas en el P.SAP. 15

'
1 

A(m cuando el Estado de Guatemala manifiesta su disposición a resarcir 
ecOJ1Ó!llicamcntc a los familiares de las víctimas, el Estado solícita que se fijen las 
~:antídade~ a pagar por grupo familiar y no por victimas. 1.ss Esta solicitud carece de 
sustento en la jurisprudencia de esta Honorable Cortc. 156 De hecho, esta Honorable Co¡·tc 
ha dispuesto que, en atención a las circunstancias de los casos, el canícter y gmvedad de 
las violacionc~, así como tomando en cuenta la variedad de afectaciones derivadas de la 
desaparición de su ser querido, la incertidumbre de su paradero, el desplazamiento 
forzado, la denegación de justicia, e! cambio eu el entorno familiar y las restantes 
consecuencias de orden inmaterial, aplica una índetnnización individual pam cada 
liuailiar directo y cada familiar indirecto por los sufrimientos causados.¡;¡ 

fot1"'1dn); Cuso G<m:ále~ ¡\lf.,?dlntJ }' familior.es V.r, República Domfuicam1. Excepcion-es Prelimimm:::~, 

Fo11do, Reparaciones y Cosl~•- Sentencia de 27 de febrer<.> do 2012 Serie C No. 240, párr. 320 (ord~nundo 
el pago de USPS80.000,00 a la victíma de desaparición f<Jr<ada); Cus<J Con11·eras y otros ~:.. F./ Salwulvr. 
fondo, Rep¡uadoncs y Coslas. Semend• de 31 de agosto de 2011 Seríe C No. 232 párr. 228 (ordenando el 
pago de USDS 80.000,00 para cada víttinu\ desaparecida). 

"'ESAP, pág. V-119. 

"' Véase ESA!', págs. V·l SO á V-520. 

"' C<>ntcslaéiórt del Estado, pág. 24. 

l!-1 Ibídem, págs. 24 á 2:S. 

"~ lb/dem, pág. 37. 
1 ~{J De lle.cho, el mismo E$lado 01ni1c referencitl alguna a dit:ha juris.prudtnda. Jbldem. 

"
1 VJme Ct~sa Comes Lrmd y otros, .mpra no1a 70, párr. 3 t 1 (ordenando por pago a los familiares dirootos 

de la vlclima de des.1parición fowtdá una Slllna de USP$50.000,00 y IJSD$15.000,00 a familiares 
indirectos de la misma); C<1so Chitay Nech, s11pra nota lO, pi\rr. 278, (ordenando en equidad el pago do 
USD$40.000,00 y USOS 50.000,00 a favor de cada f.1miliar de 1& víctima): Cuso Radilla f'achero, Jllprd 

nola 8, pálT. 375 (ordenando u roa iltdemnizadón por dai\o inmnterial por USDS40.000,00 a favcr de cada 
familiar de hl ••lcttma de desaparición f~Tlad<~, por concepto d< Jos sufrimientos oca•ionados, el lientpo 
tran!'icutTido, ~a denegación de justicia, (tuub'o en la; condiciones de vida y rcs.Jant("S danos)¡ Caso 

46 

1700



Si bien esta Honorable Cm1e ha orden<1do reparación colectiva en casos de 
comunidades y pueblos indígenas, 158 este enfoque no ha sido aplicado <1 casos de 
desaparición forzada mediante los cuales se ha proporcionado suficiente prueba para 
ímlíviduali:t.ar los daílos inmateriales. De hecho, en nlngítn momento se ha propuesto 
reparación colectiva por cla11o inmaterial en el instante caso. Se presentaron l<1s 
solicitudes de indemni~acíón que, como se ha mencionado anteriortnentc, abarcaron a 
cada miembro <le cada familia de la víctima desaparecida. Se detalló con precisión los 
efectos de la desaparición !orzada y otras violacioncs cometidas, mediante una 
evaluación psicológica así como declaraciones teslimouialcs, tanto por escrito y grabadas, 
de las familiares. 

Respeluosamenl~ recalcamos que 1ma enuston de una orden do rcparacwn 
colccliva por daño inmaterial sería una grave decisión en menoscabo e injusticia para los 
familiares que han luchado en contra de la Impunidad durante casi 30 al\os. El Estado 
busca 111m rebaja en la indemnización económica solicitada, argumentando que la Corte 
debe crear una distinción entre los casos de carácter colectivo y los ~ases individuales. 
Consideramos que la distincíón señalada por el Estado es arbitraria e injustificada y que 
las violaciones tratadas en el presente caso no ti~nen u•1a menor intensidad por haber sido 
sístemátkas o exle•tdidas a un mayor número de víctimas, inclusive se podría argumentar 
lo contrario. Hemos sumínistrado a la Corte la información necesaria para hacer una 
dctcnninadón de los monto~ con base en las afectaciones específicas ~xperimentadas por 
cada víctima y sus respectivos familiares individualmente. 

Por todo Jo anterior, y en atención a su jurisprudencia, l~s Representantes hemos 
solicitado que el Tribunal lija e11 equidad la suma de USD$65.000,00 para cada familiar 

Ganzálezy Olr<>s ("Campo Algod~JJ<'r<>) ''·'·México, Excepción Prelim¡nar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Scnlendo de 16 de novio!11brc de 2009. Scrtc e No. 205, párr. 585 (se fija""" c•nlld•d Cll equidad. favor 
de ta:da familiar de las désaparcddas \'lc1ima:s); Caso rorres !Yfi/lar;¡¡rp y ntrns S":r. Argt!nlinu. Fondo~ 
Rcpan•cionc; y Cosll!S. Sentencia de 26 de agoSio de 20tl. Serio e No. 229, párr. 187 (teniendo en cnenla 
ta~ lndcmnít.adones ordenadas por el Tríbun\\1 en otrQ.s. '"asos. sobre desaparic¡ón forzada de personas y las 
<iluadoncs particulares de es le caso, ordenando ~1 pago entre USD$5.000,00 y USD$35.000,00 y); Cas~ 
Conlrerus )' o/ms Vs. 1':1 Salmdar. Fondo, Rep;~r~cioncs y Costas. Semencia de 31 de agosto de 20 ti Serie 
C No. 232 pMr. 228 (ordenando entre USD$)0.000,00 y USD$50.000.00 a cada familiar de las víctimas 
dir~ctas desaparecidas entre los anos de t981 y 1983} C<ISO Familia !Junios Vs. Venezuela. Fondo, 
R<poracioncs y Costas. Selllencia de 24 de noviembre de 2011. Serie C No. 237 párr. 378 (ordenando entre 
USU$5.000,00 y USD$50.000,00 a ca<la una de las vlctimas dlrectas de lns vlcHmas ejec\lladao); Ca.w 
Gvn~<U~t J.fedina J•famflf<rres Vs. Re¡uíhUca Domü:iomm. Excepciones PreHminares1 Fondo, Reparacione-s 
y Cos1as. Sentencia de 27 do febrero de 2012 Serie C No. 240, párr. 320 (ordenando enlrc USD$40,000.00 
y USDSSO.OOO.OO a coda on<> do los familiares de la \'fctima dosoparocida en 1994, por h\s afeclacloncs 
sufridas). 

m Véase1 reparaciones ("Onsistente:s en prQgramas y fondos de desilrrolfo coJmmitlnio en el Cas() Aftuncrt• 
Plan de Sñnchez Vs, Ouatr;mala. Reparaciones y Costas:. Scntencta de 19 de novlcmbrc 2004. SC"ric C No, 
116 (ordenm1do res.1Tcimicnlo por d"no imnalerial por la pérdida do viviend~s de las víctill\as); Caso de lrt 
Comrmfdad }.foiwmw 1~. Surinam. Exccpdoncs Preliminares,. Fondo, Reparaciones y Costas.. Sentencia 15 
de jtmio de 2005. Sorie C N<>. 124 (proveyendo servicios snciatos básicos a miembro• de una comunidad); 
Caso Comunidad Indígena raky.: Axa V.11. ParagriO)'· FO!ld(l Reparaciones y CostAS. Sentencia 17 de jtmio 
de 2005. Serie e No. 125 (otdennnd<> Ull progmma y un fondo de desarrollo cmmmitarlo en las llerras que 
se cnlrcg~ran a los miembros de la 'om11nidad}; y Caso <M f'treblo Saramaka. Vs. Suriltom. Excepciones 
l'reliminares, Fondo, Reparadonos y eoslus. Seni<nda de 28 de no\'Íelnbre de 2007. Serie e No. 112. 
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dírccto159 y de USD$20.000,00 para cada familiar no directo. 1M Hemos solicitado que a 
las víctimas se ordene el monto compensatorio de USD$100.000,00 por el concepto de 
dm1o moral y adicionalmente se lije un monto para lucro cesante tenit;mdo el perfil 
profesional de cada víctil11<1. Rn cuanto al concepto de dat)o emergente, también hemos 
solicitado que Jos familíares sean compensados según las pruebas y los argumentos 
presentados. 

Adicionalmente adjuntamos a la presente comunlcacíón el cctiificado de 
defunción de Carlos Alberto Ramire:.: Pereira padre de una de las víctimas en el caso en 
cuestión quien falleció el 19 de mayo de 2003, adjuntamos el cet1ifkado de defunción, 
por un olvido involuntario no se adjunto en la coml!nicación de fecha 18 de abril del 
presente año con número de referencia: l{cf: P-168·18/04/20 12. 

Sin otro ¡Jarticlllar, aprovecho esta opot1unidad para reiterar nuestros sentimientos 
de la más alta estima y gratitud. 

HEI.EÑ BEATRIZ MACK CIIANG 
Fl111dació•t Myrna Mack 

ROXANNA ALTHOLZ 
Clínica Legal de IJcrcchos 
Humanos Internacionales 

'" Véasé, Corte lUH., Caso Ge/JIItlll, supr•> ""'" 112, párr. 296 (ordenando el pago por concepto de d~ño 
Ílmlal~rial de la familiar directa de la vi<!ima de desapariCión forzada una sun1a de USDS80.000,00). V< aso 
también, Cuto Games Luml y Otros, supra nota 70, párr. 311 (ordenando a los familiare.< direclos de la 
vlctima de desaparkión for<ada """ '""'" de USD$45.000,00). 

JbO Todos los familiares de este caso son fiunilit~r~s dlrectos de las viclimas, con exteptión de: Kttthcrinc 
Andrea Hernández Colderón y Diu~a Gui.e~a Hornóndez Calderón, niotos de Víctor M•nucl Coldcró•t Ulaz, 
M~tmel Antoni<> Mendoza Farfán y M.rio Alfredo Mcndoza Farfón, sobrinos de Rubón Amilcar F•rfáil. 
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